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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL, CONSEJO DE MINISTROS

S. M, la R Eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan esta Corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES DECRETOS 
Vengo en relevar á D. Ricardo María Pujol del cargo de Comisario 

de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Toledo.
Dado en £&&)$&&-cuatro dgilBbrerod» mil ochocientos ochenta y seis.

, MARIA CRISTINA
El -Mhststrcrde Foitíentü>; • * *

E u g en io  M ontero B ío s.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Gabriel Le
desma,

Vengo en nombrarle Comisario de. Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Elpíitiistro de FojponÍ€í¿

Eugenio*

P R E S I D E N C I A  CONSEJO DE  MINISTROS

REAL ORDEN
Con objeto de evitar en lo sucesivo los conflictos á que da lugar en

tre las Autoridades civiles y militares la falta de una disposición legal 
que fije explícita y terminantemente la forma en que deban prestar de
claración los funcioBariGs civiles en,los procesos seguidos por los Tribu
nales militares, S. M< la R ein a  (Q. D. G.)? Regente del Reino, conformán
dose con lo • propuesto .por. eí. Consejo de Ministros, de acuerdo con lo 
informado por las Secciones de Hacienda y Guerra y; Marina del Con
sejo de Estado; ha tenido á bien disponer que cuando los funcionarios 
del orden civil que disfrutan desde 4000 pesetas de haber anual en ade
lante, ó sea desde la categoría de Jefes de Negociado de tercera clase, 
deban comparecer á prestar declaración en los procesos seguidos por los 
Tribunales militares, lo verifiquen en el sitio y con las consideraciones 
que lo ejecutan los Jefes del Ejército.

Siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que, atendida la índole 
de carácter general que reviste esta su soberana resolución, se le dé k  
debida publicidad á fin de que, siendo oportunamente conocida, se guals 
de y cumpla por todos los funcionarios á quienes corresponda.

De Real orden lo participo á V. E. para su conocimiento y fines ex
presados. Dios guarde á V. É. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1886.

• - . PRÁXEDES -MATEO SAGASTA
Sr. Ministro

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Visto el recurso de alzaba promovido en 2 de Marzo de 1884, y re

producido en 26 de Enero del año actual por D. Juan Rodríguez, Don 
Manuel Matilla y otros vecinos y contribuyentes de Córdoba solicitando 
la nulidad d8 las elecciones parciales verificadas en la expresada capital, 
según la convocatoria publicada en 14 de Febrero del citado año de 1884; 
que sean reintegrados en sus puestos los Concejales de su Ayuntamiento, 
cuyas dimisiones aparecen admitidas, y que ss exija la responsabilidad 
correspondiente á quien haya lugar:

Vistas las certificaciones expedidas por el Secretario de ese Ayunta
miento, visadas por el Alcaide Presidente de la citada corporación, y el 
Boletín oficial de la provincia, núu/. 509, del día 14 de Febrero de 1884, 
de cuyos documentos resulta:

iÉ f ten la sesión celebrada'por ese Ayuntamiento el día 4 de Febrero 
«A ^éde^taintexirmíexpu^i! qaé se había recibido en 

l | | M p t . y  de la proviaeda las dimisioaéB
cargos habían presentado los: Concejales D. Rafael García Do- 

b ^ ; S p h n u e l  Guevara, D. Jasó Affij$a Soto, D. Francisco Lu-
biítt^taingH ez; £>. Pedro Carretero Losilla, D. Antonio León.Díaz, Don 
Bmt&t&o Sampedro Aznar y D. Guillermo Jiménez, lo cual participaba a 
la eorporación para su conocimiento:

Que varios Concejales preguntaron cuál era el fin á que se dirigía el 
dar euenta de la presentación de las expresadas dimisiones; á lo que con
testó el Presidenta que, teniendo conocimiento oficial de las renuncias, sé 
limitaba á comunicarlo al Ayuntamiento, á lo que el Concejal D. Pedro 
Rey manifestó que si este asunto se presentaba en la forma expuesta 
para tomar acuerdó, formularía una proposición de no ha lugar á delire- 
ro r.por no ofrecerse eñ los térm ino  noj^spondientes á la resolución del 
Ayuntamiento, protestando de laferm aen  que se había dado cuenta de 
este particular, y reservándose el derecho de reclamar contra la misma; 
manifestaciones álas que se adhirieron los Concejales D; Ventura Dávila 
y D. Joaquín Blanco:

Que en la sesión celebrada el día 6 'de Febrero con asistencia de 10 
Concejales, presidida por el segundo Teniente de Alcalde D. Mariano 
Montilla y Luna, para cuya celebración se citó en el mismo día al Regidor 
D. Ventura Dávila Leal, manifestó que no podía tener efecto la sesión por 
falta de número de Concejales, protestando del acto, negándole el Presi
dente que continuase en el uso de la palabra: que se dió lectura de un 
oficio del Gobernador, en el cual expresaba que habiendo presentado las 
dimisiones desús cargos 10 Concejales, de cuyas dimisiones tenía ya co
nocimiento el Ayuntamiento, y existiendo además dos vacantes, que com
pleten más de la tercera parte de los individuos que com ponen el Munici
pio, había tenido ábien nombrar Concejales interinos alExcmo. Sr.D. Bar
tolomé Belmonte y Cárdenas, D. Vicente Lobato y Palomino, D. Eduardo 
Alvarez de los Angeles, D. Antonio Ariza y Víctor, D. Joaquín Fuentes 
Torroba, D. Rafael González Núñez, D. Joaquín Rui? Martínez, D. Carlos 
Vázquez de la Torre, D. Mariano Aguilar y Hoyo , D. Federico Alfaro y 
López, D. Francisco Alvarez Redondo y D. Rafael Sánchez Notario: 
que el Concejal D. Ventura Dávila protestó de nuevo, pidiendo la lectura 
de los artículos IOS al 104 de la ley municipal vigente, retirándole el Pre
sidente la palabra: que acto seguido tomaron posesión los Concejales in
terinos nombrados por el Gobernador, así como D. Bartolomé Belmonte 
y Cárdenas del cargo de Presidente, para el que fué hombrado por aquella 
Autoridad: que el referido Concejal Sr. Dávila protestó nuevamente del 
acto , retirándose del salón por haberle privado del uso de la palabra, y
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<|ue en sesión secreta se procedió á la elección de Tenien
tes de Alcalde primero y sétimo:

Que en el Boletín -oficial de la provincia, aúna. 803, co
rrespondiente ai día 14 de Febrero de 1884, aparece una 
providencia del Gobernador, que literalmente dice así: 
«Habiendo dimitido sus cargos por justas causas 1S Con
cejales del Ayuntamiento de esta ciudad, admitidas por la 
corporación las renuncias, y comunicadas á este Gobierno 
¡civil Jas vacantes, según lo que preceptúa el art. 47 de 
la ley municipal, he acordado que en los días 6, 7, 8 y 9 
del próximo mes de Marzo se verifique la elección parcial 
prevenida por el mismo art. 47, y en los términos que el 48 
índica, á fin de dejar enteramente cumplidos los precep
tos de dicha ley:»

Que contra las resoluciones del Gobernador citadas se 
promovió recurso en 2 de Marzo por varios Concejales, 
cuyo escrito fue remitido en 19 del mismo mes á la cor
poración municipal para que informase lo que se le ofre
ciese, y que el Alcalde interino decretó se devolviese al 
Gobierno de la provincia con el informe pedido;

Y que no habiendo dado curso, á la instancia mencio
nada, se ha reproducido en W  de Enero del año actual, 
pidiendo á lá vez so declaren nulas las elecciones parciales 
verificadas por virtud del acuerdo del Gobernador do la 
provincia: 1 '

Vistos los artículos 45, 46, 56, 99,10®, 104 y 105 de la 
ley municipal de % de Octubre de 1877:

Considerando que del acta de la sesión celebrada por 
ese Ayuntamiento en 4 de Febrero de 1884 resulta con 
toda evidencia que el Alcalde, al poner en conocimiento 
de la corporación que 10 individuos de la misma habían re
nunciado los cargos de Concejal que venían desempeñan
do, se limitó á dar conocimiento del hecho, manifestando 
á la vez que;había remitido las renuncias á ese Gobierno; 
por todo 1<| que tiene que estimarse necesariamente que el 
mencionado Ayuntamiento nada acordó acerca de las ex
presabas dimisiones:

Considerando que en la comunicación de ese Gobierno, 
leída en la sesión del día 6 del mismo mes, tampoco se dan 
por admitidas las dimisiones, y soIamcnte.se manifiesta 
que fueron-presentadas, de cuyo hecho tenia conocimiento el 
Ayuntamiento; sin embargo de lo cual ese Gobierno nom
bró á determinados individuos para cubrir las 10 vacantes 
que supuso ocurridas por las dimisiones mencionadas, y 
dos más anteriormente producidas:

ConáidetffcBdo qu8 de estos dos hechos concretos é in
discutibles ,$ace la consecuencia legal de que los 10 Con
cejales que, presentaron las dimisiones de sus cargos se 
hallan actualmente en el pleno ejercicio de su derecho al 
.reclamar se les reintegre en los de que fueron indebida
mente desposeídos, toda vez que no consta en forma ofi
cial la presentación de aquéllas, ni su adm sión conformo 
4 la ley : i

Considerando que aun en el supuesto de que les hu
biese sido admitidas pdr ese Gobierno, tal resolución sería 
nula, de niiigúu valor ni efecto, porque es atribución pro
pia y exclufcivá de los Ayuntamientos la de resolver én 
primera indianera sobre las dimisiones de los Concejales, 
fundadas e i  causas legítimas, y en ningún caso de los 
Gobernadores de las provincias: . r

Considerando que aparte de jos vicios esenciales que 
én sí lleva él acto de la separación de sus cargos de los 
Concejales puyas dimisiones se han supuesto admitidas, 
■concurren ¿ la'Utilidad del* acuerdo do ese Gobierno re
ferente á lajs elecciones parciales, además de las infrac
ciones de los artículos |99, 104 y 105 de la ley municipal, 
porque.se qitó al Ayuntamiento á la sesión extraordinaria 
del 6 de Febrero en el. mismo día ño su celebración, cons
tituyéndose la; corporación con menor número del que se 
requiere para la validez de las sesiones, y se prohibió en 
absoluto toda discusión sobre el asunto de la convocato
ria, siendo por tanto la posesión de los Concejales interi
nos y lá cOTístitíición del Ayuntamiento nula y sin valor 
ni efecto, la no menos notoria del art. 48 de la misma ley, 
que prescribe que tendrá lugar la elección parcial cuan
do medio año antes, por lómenos, de las elecciones ordi
narias ocurran vacantes -que", asciendan á ¡a tercera parta 
del número total de Concejales:
1 Considerando quo en la convocat oria para las eleccio

nes parciales que aparece publicada en el núm. 509 del 
Boletín oficial de esa provincia se consigna que habían di
mitido por musas justas 1% Concejales 'Sel Ayuntamiento 

’ cte Córdoba, cuyas renuncias habían sido admitidas por la 
corporación municipal] hecho que, nó solamente- por no 
hallarse justificado, sino por quedar destruido con !ós do
cumentos examinados, puede constituir una falsedad, cuyo 
conocimiéhto y castigo corresponde en su caso & los Tri
bunales del fuero común ;

S. M. ía R e in a  (Q. D. G.), Regente, del Jtqinp, se ha ser
vido declarar nulas lasalecciones parciales á que se re
fiere el, recurso interpuesto; mandar se reintégre en sus 
cargos á los 40 Concejales que fueron ilegaímente separa
dos del ejercicio de sus funciones, y que se remita el ex

pediente u los Tribunales ordinarios á fin do que proce  ̂
dan ¿ lo que haya lugar. 

De Real orden le digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos de sn debido cumplimiento.-Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1886.

GONZALEZ
Sf. Gobernador de la provincia de Córdoba.

limo. Sf.: S. M, la Rbí.na .(Q. D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido á bien aprobar el adjunto pliego de condiciones 
redactado por esa Dirección general para la  adquisición, 
mediante subasta pública, de 10 cuadros -indicadores para 
estación central con destino al servicio de las comunica
ciones telefónicas;, disponiendo al propio tiempo- que se 
proceda al anuncio y celebración de la indicada subasta 
con arreglo á dicho pliego* ; . a

Dé Real orden Io; comunico á "Y.' I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde-á Y. I. mu
chos años. Madrid -4 do Febrero da 1888.

GONZÁLEZ

Sf. Director general de Correos y Telégrafos. '

.■DIRECCIÓN GENERAL DE CORIFEOS Y TELÉGRAFOS . - 

Sección de .Telégrafos.
En cumplimiento de lo dispuesto-en la anterior Real ordos, 

este- Dirección general lia señadido el día,9 de Marzo próximo, 
á las dos de la tarde, para la celebración dé la subasta queden 
i& misma se expresa; cuyo acto tendrá lugar en el despacho 
del limo «Íeíh «Je la Sección do Telégrafos, sito en la eaiie.de 
Claudio Oocliü, núm. 8, piso principal, con arreglo al.siguiente
pliego de condiciones bajo las cuales se saca á péMica subasta 

la a "qnisicédn de 40 cunaros indicadores para estación cen
tral Mefóniea, cuatro de ellos de £5 números y los seis'res
tantes a efiO. v

CONDICIONES GENE BALES Y ECONÓMICAS

íd  La subasta se celebrará por pliegos cerrados en.la forma 
.que .previene la..ihsiracción q.¡a© constituye; parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo 
de Telégrafos; verificándose el acto en el despacho del iíustri- 
simo 8r, jefe de la Sección ¿e Telégrafos'á..Los 30 días de pu
blicado el anuncio en .iG a c e ta  db Madrid, ó al siguiente si 
éste fuese festivo.

&-.* Pera tomar’parts en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 
100 dd: importe de i material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar-dentro de los almacenes d© las ofici

nas telegráficas dé Madrid, con entera, sujeción a-i pliego, de 
condiciones inserto en ia G aceta m  Mabri :> de-, tal fecha, 10 
cuadros indicadores para estáción central telefónica, cuatro 
de ellos de 85 números y los seis, restantes de W  núétéroé; y 
para seguridad de -está proposición presento docu-
mentó que acredita haber impuesto en lá Caja general de De
pósitos ia fianza de 630 peseta?, importe del 5 por 10© del va
lor total del material-al tipo de subasta, comprometiéndome á 
entregar dichos cuadros indicadores por-Ia cantidad de tantas 
pesetas cada cuadro de &5 números y tantas cada uno de los . 
de 50, con todos sus accesorios.» ■

4 / Cualesquiera que sean los resultados d© las próposieio- 
nes presentadas, como igualmente R : forma y concepto de ia 
subasta, queda sieipprc reservada ai Sxcmo. Sf, Ministro de la 
Gobernación la libre facultad-de aprobar ó no el acto dei r e 
mate,. teniendo sieírtpreén cuenta ei m ^or servicio púb i% , y 
dicho remate no producirá .obligación hasta que sea aprobado.

5.a En él término. de 45 días, á contar desde la fecha en 
que sede comunique la aprobación y adjudieteión de lá subas
ta, deberá el coutdáhstá consignar,, por 'vía defianzaparq res
ponder del,cumplí j¡utorito del s:U compromiso, ¡éü lá Oa|a |éne~ 
ral deiDepósitoí el 4ú por 100;;de la cantidad-- én quefoe haya 
rematado el servidlo y.'otorgará, el coiTcápoiitílente contrato; 
en la inteligencia óue da no verificar ambas cosas enfiel plazo 
mareado, perderá.el depósite provisional que 3Mzo para tomar 
parte én lasubast|. quedando ánul&da la adjudicación:
. Los gastos q one el htorg&mienío dpi contrato; y de

dos coplas,"que ^ n m  t ir á .h  á  l á  D ir e c c ió n  génaraiíf s ó h  de 
cuenta del-cont it ú  cual; abonará-también la inserción 
d e l  a o u n c i q  v n  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  s i n  duyo pago ido podrá 
otorgar e l  eonirat-o. ■ •

6.a :La entrega total del material subastado tendrá lugar 
dentro ios 69 días siguientes al eu que sb cooaamque &l coa
t e  liste adj.udiF^ióii:defiaitiva;de ... :S ; :
. ,7. ■- : Si.-draiíro dei plazo marca¿q.nó-ííicfose láentreó-a, podrá 
hacerlo en ios 15 días séguientés, péróooa la dédúccióh en este 
caso' dei hpar 100 del valor dp i .material que ao. bpbijse entre
gado oportunamente, ■

8.a tól ái-átériál sera reconocido eri el punto dé entrega por 
el funeioaario ó funcionarios que la Dirección' gériérái dei ramo 
determine, el cual desochará todo el que no reúna las condicio
ne» de contrata, estando obligado eí-contratista a proporcionar , 
los medios necesarios para ei 'reconocimiento, excepto les apa- 
rat'oóy máquinas éspséklesj y :» ̂ atisfacor ios gastos que óqa-;: 
eione. . ; ■ J' - . . . .

94 Si en el reconocí mient o que por ia condición anterior sé 
haga resuite alguna ca/atídad' aa material inútil, tendrá que 
repone-ida ei con ti,alista cq n o ira  que re uñadlas, .condiciones : 
exigidas en el p tó o  de -304iías, -contados .desde- la fe-eha en que 
oficialmente-sede comunique i a  partida ó cantidad qtiq tiene 
que reponer. ; /

De la eaíitidad que sa deseche y  re.p.ongja .ño. ;se, h á rá ia  de
ducción de que trata la condición nx _

10. Se réseindirá el cóútrato safcisfsciendoál contratista -̂1 
material que hubiese entregado, pero perdiendo la fianza, si ai 
terminar ia ampliación debpiazo no hubiese éptregado ei m a
terial que corresponda, como igualmente s i  en el plazo de 30 
días no retira y repone con otro ú til  el que se deseche por no 
reunir las condiciones de contrata*

14.. En cualquiera de los casos en que la Adrmmstración sé v 
vea obligada á rescindí# el eontiv to con arreglo ¿ la condición 
anterior, podrá precederse ó; nueva subasta é.á la adquisición 
directa del matfFai que falte, respondiendo k  fianza del pri* 
mifivo cqntr&tista dei mayor costo que pudiera tener,;y tanar 
bicrré'o's •bíends'si f.qw^fia no alcánzalo;- toda <?on tra g lo  al *; 
Real dec^éW dé ®7*WTFébrero dep48i£. , ^

Í2. Si el contratista demostrará que el haber dado motivo 
á la rescisión dei contrato hubiese sido por causas ajenas á su 
voluntad, y ofrébiéra'cuifíplir siiLé^fproini so "en un breve plazo,,

podrá lá Administración'concederle, si lo estimase conveniente 
y para los efectos da evitar la rescisión, la prórroga para las 
entregas qne prudencialmente la pareciese; paro sólo en el caso 
de fuerza mayor se le dispensará al contratista la rebaja do' 
precio por reir&KO en las entregas.

43.' Ei importe del material recibido se satiaf&rá por libré*» 
mient es á cargo de la Tesorería Central que expedirá la Orde
nación d.e Pagos por obligaciones del Ministerio de la Cfobér- 
nación, previa consignación del crédito necesario por ia biréc- • 
ción general del Tesoro público. La disposición del pago se ha
rá al finalizar 3a contrata mediante las certificaciones del en 
cargado ó encargados del reconocimiento definitivo, en las que 
conste que el material cumple con todas las eonclicionés d@ 
contrata,-cuyos'documentos se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos., y:> >

14. La entrega deí material se verificará dentro de los al
macenes de las oficinas telegráficas de Madrid.

45. El tipo máximo por el que se admite proposiciones es 
el de 82o pesetas cada cuadro de números y 1.556 osada uno 
áe los de 50 con todos sus accesorios. ;

46.  ̂El contratista queda obligado á las decisiones de laa 
Autoridades y Tribunales administrativos esteblecidos por 
las leyes y órdenes- vigentes sobre ei.particular en todo jo re 
lativo á las cuestiones que pueda teñen coala Administración 
sobre-la inteligencia y cumplimiento da su compromiso,teto 
a uncían do al derecho común y ¿ tjodo fuero especial.

, CONDICIONES FACULTATIVA?

4.a Los cuadros indicadores serán del sistema americano» 
cuatro, de. números cada uno y seis de 50 números en doé 
series de £5 cada uno.

&.a Los cuadros de Tú números estarán formados de un ta- 
blero de roblo pulimentado , y contendrán ¿5. anunciadores 
americanos, %5^-ack kuiíyes, montados á simple hilo, y los con- 
jatores necesarios para las conmutaciones por grupo de cua
dros, úna bovina dé-indú«ción,- un manipulador de llamada, un 
clavijero, un cordón de una clavi a, cinco de dos clavijas, un 
timbre y un aparato doblo microtelefónico Arsonval ó Bsrtkon 
Ader, con su corresporidiente cordón y llave cié contactos, con 
dos de estas últimas de repuesto.
i 3.a I^os cuadros de 50 números serán también de roble pu

limentado, comprendiendo dos series de £5 números cada una» 
formada con todos los accesorios que se marcan en la condi
ción anterior, pero los dos manipuladores de llamada función 
narán con una sola pila, j  sólo habrá un timbre para las dos 
series.

4.a La construcción de dichos cuadros deberá ajustarse a l 
modelo que estará <te manifiesto en la Estación central tele- 
fórjicá, con las modificaciones siguientes: '

4.a Los muelles de lós Jack kuives serán de acero y un poco 
más gruesos.

®.a El circuito local del hilo primario de las bovinas de in 
ducción deberá cerrarse metálicamente, con exclusión dev 

■tierra. . v
3 / Las bovinas de inducción deberán estar encerradas en 

cajas, en la misma forma que otro de los modelos que para este 
circunstancia estará de manifiesto en la Estación central.

4.a Los contactos entre los conductores del aparato doblé 
y fes del cuadro indicador serán del sistema Sieur.
? o.4 Los agujeros de los Jack kuives deberán continuarseen 

lá madera, y las clavijas de los cordones de conexión serán de 
form i ligeramente cónica y con hendiduras en cruz; con objeto 
de que el contaetousea; sienépre perfecto. ; i -

Madrid 4 de Febrero da 4886.==E1 Director géheral,
Mansi.

AprobadQ.=GoNzÁLBz¿ •

M I N I S T E R I O  

D E  

F O M E N T OREALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vacante en la Escuela Nacional de Mú

sica y Declámaeión la cátedra de Oboe, dotada con el suel
do afinal de 3.000 pesetas y demás ventajas que concede 
la ley al Profesorado, S. M. la Rbima (Q. D. G.), Regento 
del Reino, de conformidad con' lo dispuesto en la legisla- 
pión vigente, lia tenido á bien disponer se provea por 
oposición.
: De R. al orden lo digo á Y. E. para su conocimiento'y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adth  
26 de Enero de 1886.
;    MONTERO RIOS

Sf. Director general de Instrucción pública., ;

limo. Sf.: Conformándose con lo p r o p u e s to  por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Sección 4 a de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente de] 
Reino, ha tenido á' bien autorizár ál Ayuntamiento de 
Aseó, en la provincia de Tarragona, para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, establez
ca ana'barca de paso "sobre el fío Ebro, sitio denominado 
Illet; entendiéndose la concesión con las siguientes condi
ciones: ' -

1.a El embarcadero de la margen derecha se situará 
al extremo de la calle del Río, y el de la izquierda en el 
punto en donde la normal á la corriente, tirada por el 
centro del otrb embarcadero, váya á encontrar la precia 
margen. . '.

■®.* Da barca, embarcadero, cable fiador, corredera-y. 
apoyo de la -márgen derecha Se sujetarán en su forma 
disposición y dimensiones á los que respectivamente ;le¡? 
señala el proyecto presentado; y el apoyo de la margen 
izquierda quedará sustituido por la pirámide'de mampóh- 
tería construida anticipadamente para el objeto, la cual 
debérá óftnpfetáfsé cbn'él cojinéífe ó'-- áibafdilla cilí;ndíip*á 
de hierro que parad su coronamiento ha sido , propuesto 
por el Ingeniero Jefe de la provincia.

3.a La^altura á que debe establecerse y quedar el ca-
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ble fiado? sobre el nivel ordinario de las aguas del río se 
fijará previamente por el Ingeniero Jefe, dé manera que el 
expresado cable no dificulte ni entorpezca en ningún 
tiempo la navegación por el río.

4.a La construcción é instalación de la barca, y la de 
todas las obras accesorias sé ejecutarán bajo la inspec- 
ción del Ingeniero Jefe dentro de los seis meses siguientes 
á esta fecha, dándose aviso al referido Ingeniero Jefe de 
las en que hayan de principiar y terminar, á fin de que, 
además de vigilar la construcción, las reconozca tan 
pronto, como estén terminadas, levantando un acta en 
que se haga constar el estado de las obras y la opinión 
del mismo Ingeniero Jefe relativamente á si pueden ó no 
entregarle ál uso público.

El acta á que se refiere la condición anterior será 
sometida á la aprobación del Gobernador.

6.a La retribución de los servicios que preste 1$ barca 
se sujetará á las tarifas que comprende el proyecto; en
tendiéndose que, si bien el Ayuntamiento de Aseó podrá 
disminuirlas, no podrá aumentarlas bajo concepto alguno, 
y  deberá tenerlas expuestas al público en cuadros esta
blecidos en los embarcaderos.

7.a Se declarará caducada esta concesión si se faltase 
á cualquiera de las anteriores condiciones.

8.a Queda obligado ei Ayuntamiento de Aseó á modi
ficar las obras ó destruirlas en su caso si las necesidades 
de la navegación por el río Ebro lo exigieren.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y

| demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se inserte en la Gaceta la 
relación de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Diciembre último en la custodia de la 
riqueza forestal.

Do Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 28 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

Relación de los servidos prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha, respecto á la Guardería forestal.
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Ñotas. 1A Del ganad© anteriormente relacionado liu.m sido denunciadas por segunda vez 340 cabezas de lanér y cabrío.
8.a Se han verificado además 76 denuncias por ipfraeeión á-la ley de caza.

-Madrid 31 de Diciembre de 4886.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil. * ’ 'vv  o-.,

ADMINISTRACION CENTRAL
Suscrición 

N a c i o n a l
, COMISARÍA REGIA

Concurso para la construcción de nuevas casas  en Alhama, 
Albttñuelas, Arenas dbl Rey, Periaim y Zafarráya.

La Comisaría Regia encargada de reconstruir los pueblo» 
arruinados por los terremotos de Andalucía abre concurso pa
ra latpresentación de proposiciónes gqü el objeto de construir 
nuevas casas en los pueblos am bi, mencionados, bajo las si
guientes condiciones: 1 ' 1

Primera. * Los tipos de casas, tanto, m  lo que, afecta á  su
forma fy  < Imqnsiones corno 4 sus Rateriales v sistema de
construcción, se ajustarán én un todo achanto sé detallaren 
]&<* Memorias, planos y  pliegos de >ó&r4Moms que á cada uno 
corresponde, suscritos por los Arquitectos SSres1 B* Jpjsé Marín 
Baldo y D. Mariano Bel más, documentar- que se‘ hallan de ma
nifiesto en Iqs oficinas de la'Comisaria Ilagia* Granada, callé 
cíe la Sisrpe Alta, núm. 1, y gü» captas «rta jW & ecioor* d&Fo- 
mentó ác los Gobiernos civiles de» ¿íadrid y da 

Segunda.- El Mméró1 de"casas qéA á

d*» v ¡U saperfieití aprexinraia de estas construcciones e? como 
sigue; *

1 ’ PUEBLOS
Número

de
casas.

Superficie
en

metros cúbicos

Alham á........ ................... 400 400)
Albuñuela».. . . . . . . . . . 48 720
Arenas dél R e y ............ 50 2.060
P eriana....__________.v 20
Jínfatraya.................. .. 40 4.600• ̂ .,r....... --—

T otales......... 228 9-120

Tanto el número de casas* como la superficie mencionada 
se estiman aproximadamente, pudiendo, á j uicio de la Comisa
ría Regia, aumentarse ó disminuirse hasta una sexta parte de 
los ttfraíes señalado*, y aplicarse la variación á uno ó más pue- 

, bles, sini qtíe por ello el contratista tenga derecho 4 reclama
ción alguna. , .

TVréara, Para'tomar parte en ei concurso sera indispensa
ble haber depositado orexia mente en el Banco de España ó en 
sm  M Alaga ó Granada ks c&aíaades que á conti
nuación se expresa s re alionadas con k importancia de las 
eonstrucciones queá cada pueblo corresponden.:.

Por las casas de Albania, 10.000 pesetas^ ;v
Idemñxl. da Albuñiieias, 2 . Q 0 Q í d . v v i h -
Idem id. de Arenas del Rey,..4000,id.
Idem id. üe Periana, 2.0G0 id.
Idém id. de Zaíarraya,- 4.000 id. '
Las personas cuyas proposiciones no hubiesen sido acepta -  

das podrán retirar estos depósitos, previa ¿a .presentación en 
las oficinas correspondientes del resguardo proviMoa&I de k s  - 
mismas, que les será'devuelto terminado el concurso.

Cuarta. Laé proposiciones para tomar parte en el concurso 
ée presentarán en pliegos cerrados y se:entregarán exhibiendo 
la cédula personal-en los días y horas hábiles, en .cualquiera 

: de las oficinas mencionadas en Ja condición primera, desde i& 
fecha de publicación de este concurso en los p-sriódieos ofi
ciales hasta el día 1 / de'Marzo del* corriente ido.*, dándote & 
cada interesado éhspQlM&qritespqndkaf ü de -su en trog<w

Estas proposiciones se-extenderán en papel común ajusta 
das al modelo que al final se presenta, é,irán acompañadas del 
documento que aciedite haberse efectuado el deposito que de
termina la condición anterior.

Quinta.' L sproposiciones que se presénten podrán refe
rirse 4  uno mar. pueblos: y versarán sobre el tanto por 400 
derebsja.cn Jos precios.rim metro cuadrado de construcción 
que á cada t’po cié casa corresponde,'y son los siguientes:
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Pías. Cents.

Precio del metro cuadrado para la casa del tipo
número 1 . . .  y .................... . . . . . ........................... 408‘95

Idem id, id* num %............... . . . . . . . . .....................  113
Idem ídy id. núm. 3 ................................. ........... . 69‘6Q

; " í Con medianería de mampos-
Idem del núm. 4. ]............. tería.......... ................ . 41‘73

( Idem id. entramada.......  4£‘85
Idem m\m. 5 . . . . , .....................................................  48l 75

Sexta. En igualdad de circunstancias serán preferidas en
tre las proposiciones presentadas las que abracen mayor nú
mero de pueblos, correspondiendo á cada uno de ellos las que 
se déti-llan en el cuadro adjunto.

T IP O S
PUEHLOS s=s-i¿¿L- 1-7 ---^ ------ --------- — -  ' TOTAI

Húmero 1 HúmeroS líúmer© 3 Húmero 4 NúmeroS

Alhama. ................  » ® » 70 £4 100
Albuñuelas  » * * 10 8 18
Arenas de i Rey. » *. » 40 10 50
Periana.................... » » » 16 4 SO
Zafarraya  » » » S4 16 40

La Comisaría Regia se reserva r<o obstante el derecho de 
aceptar una ó varias de entre ellss, ó de desecharlas todas si 
no las estimara convenientes, sin que por esto los proponentes 
puedan hacer reclamación alguna. *

Sétima. Aceptada una ó varias proposiciones, la. persona ó 
personas á cuyo favor se adjudique el concurso deberán au
mentar hasta el doble la fianza depositada para tomar parte 
©n él como garantía de su contrato, dentro de los 15 días si
guientes ai en que se les notifique haber sido aceptada su pro
puesta.

Dentro del mismo plazo so extenderá la escritura de con
trato, y terminado éste, si el adjudicatario no hubiese com
pletado la fianza sin causa suficientemente justificada á juicio 
de la Comisaría Regia, se dará por anulada la adjudicación, 
perdiendo el contratista el depósito efectuado para tornar par
te en el concurso.

Madrid 3 de Febrero de 1880.̂ =>E1 Comisario Regio, Lasala.
Modelo de proposición.

D    domiciliado en   calle de   n ú m .... , con
cédula personal de clase,núm .enterado del anuncio
publicado en para la construcción de nuevas casas en Jos
pueblos que en el mismo se mencionan, se compromete a to
mar á su cargo la construcción de las casas del pueblo de........
con estricta sujeción á las cláusulas del anuncio y con arreglo 
á lo que se detalla en las Memorias, planos y pnegos de con
diciones de que se hace mención en la* mismas, á los precios 
siguientes:

Casa del tipo núm. 4 construida con medianería 
ie  mampostería ordinaria.

Para Alhama, el metro cuadrado, á (eri letra) pesetas.
Para Albuñuelas, ídem id., ¿ (en letra) pesetas.
Para Arenas del Rey, ídem id., á (en letrs) pesetas.
Para Periana, ídem id., á (en letra) pesetas.
Para Zafarraya, í<j£zn id., á (en letra) pesetas.

Casa del tipo núm. 4 construida con medianería entramada
Para Alhama, el metro cuadrado, á (en letra) pesetas.
Para Albuñuelas, ídem id., á (en letra) pesetas.
Para Arenas del Rey, ídem id., á (en letra) peseta?.
Para Periana, ídem id., á (en letra) pesetas. ‘
Para Zafarraya, ídem id., á (en letra) pesetas.

Casa del tipo núm. 5.
Psra Alhama, el metro cuadrado, á (en letra) pesetas.
Para Albuñuelas, ídem id., á (en letra) pesetas.
Para Arenas del Rey, ídem id., á (en letra) pesetas.
Para Periana, ídem id., á (en letra) pesetas.
Para Zafarraya, ídem id., á (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Aprobad o.—Lasala.

CONSEJO DE E S T A D O

S ecretaría  gen era l.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 37 de la ley orgánica 

de 17 de Agosto de 1860, y de la autorización concedida en Real 
orden de L° de Enero último, comunicada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, se sacan á oposición dos plazas de 
Aspirantes de este Consejo, dotadas con £.500 pesetas anuales 
la primera y £.©00 la segunda. Los ejercicios se verificarán en 
la forma establecida per los artículos del reglamento interior 
del mismo Cuerpo que se insertan á continuación:

«Art. 74 El plazo para concurrir los opositores será el de 
un mes, á contar desde el día en que se publique dicho anuncio 
en la G a c e t a  d h  M a d r i d ; y  en este término deberán los intere
sados presentar su instancia en la Secretaría general de! Con
sejo, en !a$ horas de oficina, acompañando el título de Licen
ciado en Derecho civil, canónico ó administrativo, de cuya en
trega se Ies dará recibo.»

«A rt 75, En los ocho días inmediatos siguientes ú la ter
minación del mes fijado en el artículo anterior, presentará cada 
interesado una breve disertación manuscrita y firmada sobre 
cualquiera de los asuntos que atribuye ál Consejo el art. 45 de 
su ley orgánica.» 6

í- e ^  ^ia  ̂ CS(̂ a °Pos^or se designe comparecerá 
este a satisfacer las observaciones y preguntas que se le hicie
ren sobre la materia de su discurso en el espacio de media 
hora.» ‘

«Ar4 i í. Por el resultado del e jercicio prescrito én el ar~ 
ícu o anterior se determinará si debe ser admitido el intere

sado ai inmediato; y el que quedare excluido no nodrá presen
tarse erólas oposiciones ulteriores.»

«Art. ¿8. A los declarados aptos para continuar en la oposi- 
Üífni ies. b re g a rá  en día prefijado un expediente para que 
en el *ermino de £4- horas hagan su extracto y propongan su 
resolución; permaneciendo incomunicados durante este traba- 

6! bien íacilitándoseles los cuerpos legales que pidieren.»
• i i exír6,ct0 y  proyecto de que habla el artículo

anterior lo entregara cerrado y sellado cada opositor aparte 
del expediente; y el día que se le designe; lo abrirá y leerá, y 
¡satisfará los reparos que se le opongan.»
«i Q*Acb? c9n^ nuo se s&ca?án á la suerte 40 pregunta)*}, que leerá

f f  ífn10 /  entregará al opositor para que las conteste.»
« • /.t í ;  ' ^  ^ ercicios de que hablan los artículos anteriores serán públicos.»

«Art. 81. La comisión de oposiciones formulará por escrito 
10 preguntas per cada opositor que sea declarado apto para el 
segundo ejercicio, las cuales quedarán reservadas en Secre
taría.»

«Estas preguntas deberán renovarse en alguna parte para 
cada oposición.»

«Art. 88. Las Memorias escritas de los opositores circularán 
entre los individuos de la Comisión, y el Presidente designará 
el Consejero que ha de hacer las observaciones del art. 76, pu- 
diendo los demás dirigir las preguntas que en el mismo se pre
vienen, no pasando de tres cada uno.»

«Art. 83. Terminado el ejercicio del artículo anterior, votará 
la Comisión por bolas blancas y negras si el opositor ha de ser 
admitido al segundo ejercicio, y el resultado ló hará saber de 
oficio el Secretario al interesado.»

«Art. 84 El expediente de que trata el art. 78 será exami
nado por el Consejero de la Sección á que corresponde el asun
to; y el mismo hará, si lo estima necesario, los reparos que 
expresa el citado artículo.»

«Art. 8o. El día que designe el Presidente se reunirá la Co
misión para formar las propuestas. Cada individuo traerá es
crita la calificación que hubiere hecho de cada uno de los opo
sitores, en los tres conceptos de talento, instrucción y aptitud 
especial, en los tres grados de sobresaliente, bueno y mediano; 
y depositará la calificación en una urna. Las ternas se forma
rán con los que obtengan mejor calificación y mayor número 
de votos. En caso de empate decidirá el Presidente, expresán
dose así en la propuesta.»

«Art. 88. Al elevar si Gobierno las propuestas de que habla 
el artículo anterior, se le dará cuenta razonada de los diversos 
actos é incidentes de la oposición.»

«De esta comunicación se dará conocimiento al Consejo 
pleno.»

«Art, 87. Durante los dos años siguientes á cada concurso, 
deberá ai Consejo proponer para las vacantes que ocurran en 
el mismo período en la terna ó terpas que corresponda, según 
los casos, á los opositores que por riguroso orden de numera
ción hayan obtenido en el concurso los puestos subsiguientes á 
los primeros (i).»

Lô  que se pública de orden del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo con el objeto de que los que deseen tomar parte en las 
oposiciones puedan presentar las instancias documentadas, 
expresando su domicilio, en él término de un mes, que empe
zará á contarse desde el día en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 1886.=Ei Secretario general acci
dental, Tomás Suárez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría .
Se halla vacante, por traslación de D. Julio Falces, la pla

za de Secretario de la Audiencia de lo criminal de Almería, 
que ha de proveerse conforme á lo establecido en el art. 5£ de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 7.e del Real decreto de 3 de Abril 
de 4884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspi
rantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola pre
tensión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de £0 días.

Madrid 6 de Febrero de 4886. =~E1 Subsecretario, T. Ruiz 
Capdepón.

Se halla vacante, por nombramiento para otro cargo de 
D. Nicolás Campañy, la plaza de Secretario de la Audiencia d.e 
lo criminal de Huércal Overa, que ha de proveerse conforme 
á lo establecido en el art. 52 de ia ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento d.e lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica 
el presente anuncio á fin de que los aspirántes la soliciten en 
instancia en que formulen esta sola pretensión, la que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del término de £0 días.,

Madrid 6 de Febrero de 4886.— El Subsecretario, T.‘ Ruiz 
Capdepón.

Se halla vacante, por traslación de D. Manuel Gómez Par
dos, la plaza de Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Tremp, que ha de proveerse conforme k lo establecido en él ar
tículo 52 de la ley adicional á la orgánica del Peder judicial; y 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto 
de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á fin de que 
los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola 
pretensión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de £0 días. d

Madrid 6 do Febrero de 4886.=E1 Subsecretario, T. "Ruiz 
CRpdepón. ,

 ̂ Se halla vacante la Vieesecrefaría de la Audiencia de lo cri
minal de Manzanares, que ha de proveerse en Aspirantes á la 
Judicatura, y se anuncia á fin de que puedan solicitarla en ins
tancia que deberán presentar en la Secretaría de este Ministe
rio en el término de 42 días, conforme á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de £3 de Julio de 4884 y 31 de Judo último.

Madrid 6 de Febrero de 4886.=El Subsecretario, T. Ruiz 
Capdepón.

Se halla vacante, por nombramiento para otro cargo de 
D. ManuelGómez, la plaza de Vicesecretario dé la Audiencia 
de lo criminal de Huelva, .que ha de proveerse en Aspirantes á 
la Judicatura, y se anuncia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de £3 de Julio de 4884 y 31 de Julio úl
timo, á fin de que puedan solicitarla en instancia que deberán 
presentaren la Secretaría de este Ministerio en el plazo de 4£ 
días.

Madrid 6 de Febrero de 4886.— El Subsecretario,T. Ruiz 
Capdepón.

D irección  g en era l 
de los  R egistros  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  del N otariado. 
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pastrana, 

de tercera ciase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 4.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del £63 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de £7 de Junio de 4873.

Los aspirantes elevarán sus -solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenid© en los 
artículos £.° y 3.° del Real decreto de 47 de Abril de 1884, y

(!) fieal orden de 16 de Noviembre de 1878.

dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Febrero de 1886. =E1 Director general, Emi* 
lio Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cervera de 
Río Pisuerga, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Valladolid, con fianza de £.4£5 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla £.a del £63 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de £7 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos £.° y 3.° del Real decreto de 47 de Abril de 4884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 4 de Febrero de 4886.=E1 Director general, Emi* 
lio Navarro.

Se halla vacante  ̂ el Registro de la propiedad de Jaca, de 
tercera clase,  ̂en el distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza, con fianza de 4.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en ia re
gla 8.a del £63 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de £7 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar- 
turnios 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 4 de Febrero de 1886.=E1 Director general,Emi-
lio Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  de la  Caja g en era l d e  D epósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, quedan desde la presente fecha nulos y 
sin ningún valor ni efecto los resguardes de dos depósitos 
constituidos en esta Caja central en 16 y 17 de Enero de 1880 
por D. Antonio Marín y Martínez, importantes ©i primero 4.550 
pesetas y el segundo 40 pesetas, señalados aquélloscon los nú- 
meros 88.96£ y 88.98£ de entrada y £0.492 y £0.496 de registro 
respectivamente..^toda vez que el importe de ambos resguardes 
esiá destinado á ingresar en el Tesoro por rescisión de la con
trata de las obras de la travesía de Camón de los Condes, en 
la carretera de Falencia á Tinaraayor, en dicha provincia.

Madrid 3 de Febrero de 4886.^=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

D irecc ión  g en era l d e la  D euda p ú b lica .
En  expediente núm. 24.025 del suprimido Departamento de 

Emisión y 7.550 del Negociado de Deudas antiguas, promovido 
por D. Andrés Ortiz Arana y continuado por D. Ramón López 
Hernández á nombre de la Diputación provincial de Canarias, 
se solicita la conversión de las inscripciones de Deuda amor ti- 
zable de primera clase, números 440, de 157.413 rs. £5 marave
dís, perteneciente al Hospicio de la Santísima Trinidad de 
Orotava; 443, de 68.967 rs. á favor de la Junta de Beneficencia 
de Tenerife Hospital de San Carlos, y 414, de 448.028 rs.-3 ma
ravedís, del Hospital de Nuestra Señora de los Desamparados 
de Santa Cruz de Tenerife; y habiéndose extraviado según ma
nifiesta el reclamante, se hace público por medio de este anun
cio para quela persona en cuyo poder se hallen las presente 
en est is oficinas en el término de 30 días, según se previene 
en la Real orden dé 4? de Agosto de 4865 y decreto de £0 de 
Febrero de 4874; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo quedarán nulas, de ningún valor ni efec
to y fuera de circulación.

Madrid 4 de Febrero de,1886.==Ei Subdirector primero, En
rique de Linaceros.«VA B.°-=E1 Director general, Ratés.

Esta Direccíón general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma sé éatisfag an en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y  demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y  que seentre* 
guen los valores siguientes:

T ■ r - D í a  9. ’ : 'T'
Pago de intereses de acciones de obras públicas y  carrete

ras de 34 millones del semestre de 4.® de Enero último, y de 55 
y£0 millones de los vencimientos de Agostó y Octubre de 4885; 
todas I&3 facturas presentadas y corrientes.

Día 40.
Pago de intereses de inscripciones del 8 por 4Ó0 del semes

tre de 4.° de Julio de 4883 y anteriores;'facturas presentadas 
y  corrientes.

... Día 4£. ; . N ' .
 ̂ Pago de intereses de todas clases de Deuda deí semestre de 

4.® de Julio de 4882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras ó inscripciones), atrasos de 4.® de Julio de 4874, y 
reembolso de títulos del £ por 400 amortizados eti todos los 
sorteos;; facturas presentadas, y •■■corrientes..

Idem de c&rpet&s de cinco vencimientos, residuos del £ por 
400 amortizable, nueve últimos décimos y resguardos de resi
duos y recibos del empréstito dé 475 miüones de pesetas, Ha* 
mad&s ya anteriormente, que no se han presentado al oobm.

' )  ... Día 43.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por /400 interior 

y exterior procedentes de conversión del 3 por 160, ferrocarri
les, inscripciones y canje de,provisionales ¡del 4 por cuyas 
carpetas fueron ya llamadas.

Idem de valores depositados en arpa de tres « llaves proce -
dentes fie creaciones, conversiones, canjes y renovaciones.

 ̂ Madrid 6 de Febrero de 4888.^Ei Director general, Frán- 
'ñismi-t Lila a rip. PÍAt.Aja >

 D ire cc ión  gen era l de  R entas E stancadas .
De conformidad con lo que dispone el art. 40 de la instruc

ción de 3 de Diciembre de 4882; ha acordado este centro di
rectivo-declarar nulo y de ningún valor pira los efectos del 
sorteo que ha de celebrarse el día 44 del corriente el billete de 
la Lotería Nacional, núm. 14 .919.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y  demás 
efectos. < 1,7

Madrid 3 de Febrero de 4886.-=El Director general, José de 
Yelaseo.
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Situación del mismo.

6 Febrero 4 886. W Enero 1886.
ALTIVO

i Efectivo m etálico... . . .

( Efectos á cobrar h o y ..

55.953 63548 
1.090.981*12 
£.828.095

55.909.446*79 
1.090 981*12 
£.669 031

Cas a de Moneda, por pastas de p la ta . ........................
Efectivo en las Sucursales.................................... ..
Efectivo en poder de Comisionados de provincias

y extranjero......................................... - ........... .
Efectivo en poder de conductores. . . . . . . . . . . . . . . . .

i  654.779*76 
54493.561/09

32.073.614*32
1.167.048*72

4.979.840* 4 4 
57.688.178-96

29.293:076*72
a.464978‘77

Cari era de Madrid.................... ............ . . . . . . . . . . . .
Cartera de las Sucursales......................................... .
Bienes inmuebles y otras propiedades............... .
Deuda araortiz&blc al 4 por 100 para cumplir el 

convenio de 10 de Diciembre de 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . .
Diversos............................. * *......... ............................

449.263.735*49
702.293601*50
149.175.36443
10.017.682*47

6 074.885
6.399.69848

450.795.533*50
698.648.549-49 
156.473 48481 

9.958.407*47

6.074.523
1.625.720*34

1.023.224 507‘77 1.023.576.190'31

6 Febrero 18S5. 
PAS4 YO -------- :---------------—

Capital............................ ...........................................  150.000.000

30 Enero 1886. 
*.... ......... —......

150.000.000
Fondo de reserva........................................................  15.000.000 15.000.000
Billetes en circulación.......................................... . 491.360.475 494055.075
tterÓBito- en efectivo j En Madrid...................  Si.795.B(6*37 21.505.846*37Uq-ósitOo en etee.no. . . .  j En gucursaies.............  d8.392.103‘82 48.047.336*88
Cuentas corrientes i  g “  MadridV ..........—  U4.tói.e99‘34 136.544.497*26uu.,nias corr-enies.. . . . . .  ¡  E n . g u c u r s a i e s .............................. 418.397.809-47 122.876.338*12
Créditos concedidos sobre efectos públicos.. . . . . . .  £3 070.945'6i 24.096.643*06
Dividendos................................................ .................. 5 645.460*85 5.935.311*55
Ganancias y pérdidas en ¡ Realizadas , . . . . . . . . . .  3 £18.642*33 2.993.423*60

Madrid y Sucursales... ! No realizadas ............................... i.645.573 10
Intereses y amortización de billetes hipotecarios,

OT) T"ÍA.YIPfY V  ROTMffrCr V

1 .625.436*02

U U aIaC *1/1U Í4vO  A J tV11UO V J lL i^ v l  »U>. A xiW O li’JA y

exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del
Tesoro....................................................................................... ........................................................................  4.167 326 34

Á mn A T t i y f i f ' í  4  i T i tp T P H P í í  r ) &  U .  P p u d n  n r i i i  Mf »
1.467.326*34

WJ t yj U i l v A L O v o  W v .1“-* A J  CulvAfA

al i  por 100..............................................................  2.731.050
T T a r * i r í 0 í H p  \ ía  i i «a sa ) Á ,

2.947.285
JB c tL lilA ifO O  t í o  l l H ' t l  U.C' ¿ ./O tilL c l l/L X U t?  u l tra  «Ai

; ñor 1W)............................................................ ..........................  2.070.156*37 2.228.557*72
Reservas, de contribuciones ....................................................................................... 10.164 338-28 6.402.127‘60
\  e l i u l l b  L i  l»iuitL/b t t l  JL/1/ u .vLví A H íU  I h iZ L vkuU  t<;

por 4.00.................................. .... ............................................. 7.243.860
Tesoro público por pago do intereses de la Deuda

7.243.860

perpetua al 4 por 100 desde 4.* de Enero á 8Í de
Marzo de 1886...................... .............................................................................................................. 9.729.55401 10.942.455*79

4.023 224.507'77

El Interventor general. Julián Llorentc.^VF B •~E1 Gobernador, Alba

1.028.576.190*31

cete.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .

Disposiciones sanitarias adoptadas por el extranjero con relación á las procedencias de puertos sucias ó sospechosos recibidas es esta Dirección duraste los últimos 15 días.

Países que toman la medida.
Países que la motivan por su estado 

sanitario. DISPOSICIONES Fecha de la misma.

Austria....................... ..

h ’gel (Francia).............................

I t a l i a . . . . .......... .............. .............

España ............................. ..........

Se activan en la frontera italiana todas las medidas adoptadas el año último para evitar la inva
sión del cólera. En particular la visita sanitaria á ios viajeros, desinfección de sus equipajes y
la prohibición de dejar entrar en Austria los coches italianos para viajeros..............................

Se imponen tres días de cuarentena á las procedencias de Algeciras»,....................... .........................
2 de Fin ero.

&

4 de Diciembre de 1885.

11 de Enero.
9 de ídem,

17‘ de Diciembre de 1885.

6 de Enero.
20 de ídem.

14 de ídem,

13 de ídem.

Junaos Aires (República Argen
tina)............... ........................

t a l l a . . . . . . . ............................

¡lalta (Inglaterra)....... ............ ..

^aís&s Bajos................................ .

Idem,............................................

Túnez (Turouía)........... ..............

Austria, Italia, España..........

Italia...................... .

Desde el día 1.° de Diciembre último queda reducida á ocho días la cuarentena impuesta á las
procedencias españolas de puertos en que ha reinado el cólera................................. ........ . . . . . . .

La cuarentena impuesta en las Ordenanzas del 30 de Octubre para las procedencias de Túnez
puede reducirse á tres días, siempre .que lleguen con travesía incólume...................... ............ ..

Se reduce á dos días la cuarentena impuesta á las procedencias de Trieste y Veneeia, aumentán
dose á 21 la de las de España............................................................ .............. ........................

Declarando infestado de cólera el puerto de Veneeia............................................. ............ ................
Tepúbüca Oriental del Uruguay.

furquía.........................................

fú n ez ........ ..

España...................... .......... ..

Idem ... *.............................. &
Idem....... ..................................*

Se declaran libres todas 'las procedencias de España que lleguen á los puertos de la República en
buenas condiciones sanitarias é higiénicas................................... ....................................................

Se imponen cinco días de cuarentena á la procedencias de España que arriben á los puertos de
Smyrna, Dardanelos y B eyrant. . . . . . . . .................................. ........... ................ ..........................

Tres días de cuarentena á las procedencias de Algeciras.........................................................
fanger (Marruecos)...............

Países B ajos........................

España., Inglaterra.....................

Idem, id .. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .

Con motivo de la aparición del cólera en Algt-ciras serán rechazadas lr¿s procedencias de la zona 
comprendida desde Cádiz ó Málaga, éstos puertos inclusive. Esta medida comprende á Gibral-
trar, pero se le permite cargar víveres bajo cuarentena............................. ........................

Sé revocan las disposiciones dictadas con fecha 12 de Agosto último, que impusieran ciertas pre
cauciones sanitarias á los puertos especiales del Mediterráneo y Gibraltar....................................

N oticias san itarias del extranjero recibidas en esta Dirección durante los ú ltim os  15 días.

País á que se refiere la noticia. Estado de la salud. Fecha de la comunicación.

Aalesund (Suecia y Noruega)........... . Satisfactorio........... ............................................................ . 5 Enero.
Bal timore (Estados Unidos de América). 
Bergen (Suecia y Noruega) . . . . . . . . . . .
Brtst (Francia)........................ .............

Idem......... ...... ............................... ....................................... 31 Diciembre 1885.
Idem................... .......... .....................................*...................... 5 Eneró.
Existen ocho enfermos en tratamiento de convalecencia del

Christiaiisund (Suecia.'y Noruega). . . . . Satisfactorio.. . . . . . . . . .............. ...................

S
¡

o 
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Copenhague (Diipiiriarca).. . . . . . , . . . .  V,. .  
Canadá-América (Ingiaterrá)., , . .  . . .  . .  
H a iti___. . . . . . . i . . .......................... .

Idem .......... ...... ..... ........... ....... ........ ....................................
I d e m . ^ . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  ......................... ..

Idem id,
31 Diciembre 1885. 
18 Enero.

Marsella (Francia)........... Siguen en aumento la epidemia, variolosa y otras enferme
dades agudas................................. ........... . 9 . . . . . .  . . 23 ídem.

Nueva Orleáns (Estados U n id o s ) . , .
Smyrna (Turquía)............. .
Savamiáh (Estados U nidos);., .  . . .  
Saffi (Marruecos),.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Satisfactorio.................................................................... 2 ídem.
Idem .............. ........... ................................................. I............. 8 ídem.
Idem». . 4 • a . . .  a 0 . . . . . . . .  •
Idem A. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.° ídem.
31 Diciembre 1885.

Madrid i deÓFeBrero de 1886.==É1 Director gériéralTOiá,¿:de: Zugasti.

Dirección general d e  c o rre o s  y  Telégrafos
Po^.yiriud (Je, lo dispuesto por Real orden de boy, la licita

ción pubjica p.ara. cputratar l a ; conducción del correo entre la 
oficina Zumárraga y la de Zaráuz se
■verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego que á continuación se inserta: 

i.* La. subastase anunciará m  la,Gaceta db Maduid y Bo
letín o fie i al/de. .1$ pvQÚimiaide -.(jM-púzooa y -por los demás me
dios acostumbrados^ y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Zumárraga y Za- 
ráuz, asistidos de los Administradores de Correos de los m is
mos puntos, el día 19 de Febrero, a la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente .sefialen-dicbas Autoridades.

El tipo máximo paralé! rem atev será el de 5,000 pesetas 
anuales. •

8 / Para presentarse como limtador será condición p rec ié  
constituir previamente en la Caja general de Depósitos,1 en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en metáfi- 
co, ó bien en efectos.de la Deuda publica, regulando su importe 
efectivo conforme ‘ prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate; Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados* 
menos el;corresponcliente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para 'la fob- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos ixiihediatamen^ 
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevexfído en Real orden circular de 24 de Enero de 1860,

4.a Las proposiciones se- harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitado!* se compromete a

prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por .el Alcalde cíela vecindad del proponente, en 
que conste m  aptitud legaly buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior, á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de . . . . me obligo á
desempeñar la condu^ión del correo diario á cabalio ó en ca
rruaje desde 1$ oficiná del ramo de Villarreal de Zumárraga- á 
la de Zaráuz y viceversa por el precio de ... . .  pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en él pliego aprobado por . el 
Gobierno.

Y (Fecha y firma.)» .
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
dél mejor póstor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término-más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
dp 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio

sas dos ó más proposiciones, se abrjrá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta,, 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones laja las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo d~» Villarreal 
de Zumárraga y la de Zaráuzt pasando por Azcoitia , Azpei- 
tia, Cestona, Ái%amambaly Zumaya y Guetaria>, de la pro- 
i'incia de Guipúzcoa.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde, la oficina del ramo 
ds Villarreal de Zumárraga á la de Zaráuz toda la corresponden
cia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo dei tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

8.a La distancia de 89 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas y 15 minutos, con el 

'tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3*\ Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á ca~ 
bailo y de 10 en carruaje; y si las faltas de esta ú otra especie 
que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción 
fie expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de San Sebastián.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de lasmaletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la. humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio s© 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Há- 
ciencia de Guipúzcoa.

{Sigue á la pág. 378.)
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3 7 2  7 Febrero 1 8 8 6  Gaceta de Madrid. =Núm. 3 8

8 1 El contrata duvora cuatro años, eontf dos desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunica? la aprobfc- 
eién superior de la subasta. . Á

9 '  Tres meses m áá, de finalizar dicho plazo avisará por 
oscrito el contratista á la Administración principal de Correos 
63 se despide del servido á fin de que, dando inmediato cono- 
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por-ñausas apenas a los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remane, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo él mismo precio y  condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
-caso reservado á lo. Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
ran á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parto la ruta de la linca que se subasta, seiáp de 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en qué se l e  dé aviso de ello su ce 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones de! impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del-art.16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de lecha 2-3 oe 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar a recla
mación alguna en el caso de que los datos oficióles que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra, 
en el papel sellado correspondiente; esta ultima y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Tolégraios, y 
la otra se entregará en la Administración principal^del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate, En la escritura se hará 
constar la formal i zación del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá. á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno*

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ari. 5.® 
del Real decroto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y  bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma,

Madrid 28 de Enero de 1880, — El Director genera], A. 
Mftnsi. 949 ~ S

M IN ISTE RIO  DE MA R I N A

D ire c c ió n  d e l  M a te r ia l
Habiéndose dispuesto la suspensión de la subasta anunciada 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día fi del mes último para con
tratar el suministro de 97.600 kilogramos de rails de hierro 
con destino al Departamento de Cartagena, cuyo acto debía 
tener lugar el día 1i de! corriente, á la una de la tarde, en di
cho punto y Barcelona, se anuncia al público para conocimien
to de las personas que descaran interesarse en el remate.

Madrid 3 da Febrero de 1886.—El Director, Rafael Fcduchy.

 MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de A g r ic u lt u r a ,  In d u s tr ia  y  C o m e rc io .

Estado del precio medio que han obtenido ¡os fondos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Enero 
último, según los datos facilitados á esta Dirección general 
por la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios y 
Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior .  ........... 56*085
Idem id. al 4 por 100 exterior. .'. V   56*009
Idem amortizadle al 4 por 1 0 0 . 7 4 * 2 2 5 .  
Billetes hipotecarios de C u b a ., . . .  . . . . . . . . . . . . .  86*692
Deuda de Cuba al 3 por 100 anual y 1 por 100 de

amortización  ............      26*253
Anualidades dé Cuba ........... . ' . ......................    26*083
Obligaciones del Banco Hipotecario al o por 1 0 0 .... 97*516
Cédulas del Banco Hipotecario al 6 por 1 0 0 . . . . . . . .  103*955
Idem id. id. al 5 por ICO.........................................   94*247

Madrid 5 de Febrero de 1886.=?*E1 Director general, Benigno 
Q u i l la  L. Ballesteros.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s

á las plazas de Auxiliares facultativos de Minas.
Los exámenes correspondientes al segundo grupo del pro

grama aprobado para estas oposiciones comenzarán el 20 de 
Febrero, á la una de la  tarde, en el local de la Escuela de Mi
nas, Ronda de Recoletos, 6, principal.

Lo que se anuncia pera conocimiento de los señores intere
sados.

Madrid 5 de Febrero de 1886.— El Presidente, Eduardo 
Fówrdínier.

Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real decreto de 29 de 

Enero úLirao y Real orden de i a misma fecha, se pone en c o 
nocimiento ce los padrea.de los alumnos internos ríe este es
tablecimiento que habrán ;de: concurrir el díá 28 del corriente, 
á la una de la tarde, á este Colegio para verificar por sí ó per- 
sena competentemente autorizada al efecto, y antc'el Sr. P re 
sidente y Secretario de la Junta, la elección de los dos Vocales 
efectivos y tres suplentes que en representación de los padres 
de los alumnos internos de este establecimiento han de formar 
parte ríe Ja Junta de dirección y gobierno del Colegio, creada 
en virtud de las mencionadas disposiciones, teniendo derecho 
á lomar parte- en la elección los padres de los alumnos, las ma
dres de éstos que sean huérfanos de padre, v los tutores y cu
radores con discernimiento dé! cargo. Los que no pudieren con
currir á la elección pueden delegar su representación en quien 
estimareifcon veniente, no siendo funcionario del Colegio, por 
autorización firmada que ha de entregarse' al Sr. Presidenté 
antes de proceder á la elección, y de la que se remitirá por esta 
Dirección modelo al efecto á los interesados respectivos.

Madrid 4 • de Febrero áe' 4880;^«Miguel:' Fernández Villa- 
brilie.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B a n co  E s p a ñ o l F il ip in o .
Estado de las cuentas en 28 de Noviembre de 1885. 

Folios Pesos fuertes.
-----------  CUENTAS DEUDORAS 1—

2 Casa del Banco: su valor actual   „ 11,249*60
3 Menaje: su valor en la actualidad  1.240*51
4 Documentos descontados de la Caja de

Depósitos: 2 1 6 . . . . ............... ................. 084 853*65
5 Pagarés descontados: 155 pagarés.. . . . .  478.659 52

' 6 Préstamos sobro fincas: por 24 escrituras . . 231.8(10'
7 Idem sobre buques: 6 i d . . . . . . . . . . . . . . .  ' ' 60.800
8 Idem sobre alhajas: 6 pagarés.. . . . . . . .  25.070 ;

10 Fondos remesados:'valor de una le t r* .. 60.000
11 Banco Iíispano-ColoniaLde Barcelona.. 152.600*24
12 Valores en suspenso: pendientes de cobro. ' :i4.i56‘85
13 Partidas en suspenso..............................   2.862*56
14 A lhajas: valor de dos depósitos..............  2.558
15 Banco de España en M adrid ...... .... -150.088*'01
16 Srcs. Zulneta y compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 11-11-0 . . 55*75
29 Gastos desde 1.° de Ja lio    5.694*34
nn m i Existencia en m etálico.   8.638.017*99
36 i esoro. > Idem cn bnJetes   _____...... g.sgg

"  5.421.431*82

CUENTAS ACREEDORAS

17 Capital: 3.000 acciones emitidas, de pe- ;
sos 200 ...............................   600.000

18 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca
pital    • 60.000

19 Billetes en Caja: 69, su va lor . ...............  2 825
20 Idem en circulación: 35.786, su v a lor ... ,  1.115.005
21 Ganancias y pérdidas: beneficio desde

1.® de Julio. 40.093 74
22 Depósitos: 113, con ............... ......... .  274 8Í3;54
23 Cuentas corrientes: 265, con ....................   2.632.804*91
24 Libramientos aceptados: 85, por valor

d e . . •......................   831.121*85
25 Giros sobre España: por letras giradas., 154.581*83
26 Dividendos atrasados: pendientes del

28.° al 61.®-dividendo.. . . . . . . . . . . . . . .  . 4.218*71
27 D. Francisco de Iriarte: saldo á su favor. ■ 12*43
28 Prima de las. nuevas acciones: resto por-

pagar,. .............................. i ‘62
80 Premios y daños: saldo de esta cuenta.. 4 281*19
31 62.° dividendo: pendientes, ------. . . . . . .  507*50
33 63® id : id. del actual di vi dendo. . 1 . 1 7 0

5.421.431*82

Manila 28 de Noviembre de 1885.—El Tenedor de libros, J. 
de Barrios,-^V.0 B A ^E l Director de turno, Manuel Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e l a  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .

Sección de Fomento .—Montes. .
No habiendo tenido efecto por falta de' licitadorés la prH 

mera subasta verificada ante el.Alcalde constitucional de Uie- 
za para i a enajenación de los espartos sobrantes en ios anos 
forestales de 1883 á 86, 86 á 87 y 87 á 88, de los montes perte
necientes á dicho pueblo, < he acordado que el día- 2<i del 
rriente mes, á las doce de su mañana, se verifique ante aquella 
Alcaldía coh asistencia do una, pareja de la Guardia civil y un 
delegado de! distrito forestas, y en este Gobierno, una segunda 
licitación simultánea -bajo las mismas bases y  condiciones que 
sirvieron pare, lá anunciada en el Boletín oficial áe 1 23 y G a 
c e t a  d e  M a d r id  de! 29 de Diciembre último, y tipo de tasación 
de 41.793 pesetas en cada uno da los tres años, ó sean 125 379 
en junto. ■■ ■; K

Murcia 3 de Febrero de 188.0.—Ei Gobernador, Miguel de ia  
Guardia. 9-ífi—H

A d m in is t r a c ió n del C o r re o  central .
.. - DIA 3 ' ■■ ■•■ ' ,J-; •

Cartas detenidas por falta-dz franqueo 6 i i r e p iM  
m  este día.

Núm. 51 Aniceto Ezaarriaga.— Ájcalá.
52 - Antonio García.—Aranjuez.
53 Antonio Baadella.— Barcelona. '
54 Carmen Altes.— Alcira,

' 55 Dolores Xaíart.— V&llecas.
56 Diego Folgueira.-— San Martín.
57 Felipe B. Criado.—-Segovia.
68 Franeisco EatóoránOi-^Aldea del Cano.
59 José Sanjurjp.—Villamartíri........
60 Joaquina Braña.—Biúsñar!. • . 7,
61 José Iglesia.—Han, Martín.
62 Julián Hernández.--Salamanca.
63 Juan Hernández.—Guadarrama,

N úm... . 64: José A ... Escobar .— La Rod a.
65 Jacinto Ordinario.— Alcalá.
66 Luisa López.— San Martín.
67 María Portilla.— Escoto.
68 Mariano Grasa.— Zaragoza.
69 Miguel González.— Brihuega.
70 Rosa Aznar.— Barcelona.
71 Teresa Buhada.— Sin dirección.

Madrid 6 de Febrero de 1886,= E i  Administrador, José 
Lois é Ibarra.

G a b in e t e  c e n tr a l d e  T e lé g r a fo s .
DÍA 6

Relación de- los telegramas.-quo no han podido, ser entregados 
é  los destinatarios. ... . . . . . . . .

Estación de origen. Nombre'y domicilio del destinatario.

Central.

Ribadesella . . . . .  Adolfo Gonima.- -Serrano, 27, primero.
Pon ferrada ... . . .  Emilia Cornejo.— Hileras, 3.
Truj illo . . . . . . . . . .  D. José Barreno.— Horno Mata, 17 ,'p rin 

cipal.
A v ila    Luciano Madejón.— Sin señas.
Jaca .. . .  . . . . . . .  Juan Fernández Corredor.'—Idem,
G ranada..... . . . .  D. Antonio López Muñoz.— Idem.
San M ateo. . . . . .  Marqués Fuente el S o l— Lobo, 23, segundo.
O rense...... .. . .. . ..  Valentín Listanco.—Valverde, 21.
P a lm a .. . . . . . . . .  José Salvador, editor.— Libertad, 29, im 

prenta.
O v ie d o . . . . .  Wenceslao Vigil.— Carretas.
Villagarcía. . . . . .  Manola.— Sin señas.

Sur.

.Sevilla   José Berlanga.— Santa Isabel, 7, principal
izquierda.

Norte .

J u m iila ... . . . . .  Pedro A. Cabeza.—Fuenc&rral, 92. principal.
Cádiz. . . . , . . . . . .  Serafín Tubarrede.— Calle Doña Blanca de

Navarra, 6, principal.

    ------
Madrid 6 de Febrero de 1886. *= Por el Jefe del Centro, 

D* Valladares.

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  N a v a rra .

Contribuciones y Rentas.
D. Carlos Cortés y Morales, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber que ignorándose el dom icilio de los señores que 

á continuación se expresan ó sus herederos, deudores á la H a
cienda por los conceptos y ejercicios que se relacionan, se les 
cita por medio de este periódico oficial para que en el término 
de 30 días, á contar desde la presente inserción, verifiquen por 
sí ó por medio de sus apoderados el pago de los descubiertos 
que les resulta; en el bien entender que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Ptas. Cénts..
ATRASOS HASTA FIN DE 1849  ;----*

Valimiento de oficios enajenados .

B. Juan Lucas de Rieza, por la Escribanía de
C á m a r a . . . . . .  . ' . . . . . . . . .  ' 51*77

E! Marqués de San Miguel de Aguayo, por de
rechos de algüacií    338*34

D. Manuel Ruiz de Salarita, por id. de susti
tuto F is ca l.. . . . . . ,  . . . , ..........    2.C0Q

D. Diego Azagra, por id. de la Procuraduría del 
Tri bunal . . . . . . . ; . . . . . . . . . .  275

D. prudencio Dallo, por id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  275
La Duquesa de Rivas, por derecho patrimonial. 889
D. Juan Bernardo Astiz, por id. del Rey de

armas . .  t ...........................  1.882*36
El Sr. Conde de Ezpeleta, por id. del de Merino 

y  Alcalde de Olite . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 958
El Sr. D. Fermín Arteta, por id. de la R ecib í-

dltiríadé Tudela.    ..........   431*37
Doáa María Ignaeia Huarte, por la Escribanía

dé éo izü éta  ................... ... " . . . . .  83*33
Los herederos de D. Martín Huici, por la Escri-

banía del Juzgado     416*66
La Escribanía del Juzgado de Estella   1.552‘88
Doña Igriácia Marín, por la Escribanía del Juz

gado" dé Ramplón a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 223*77
D. Dionisio Pérez, por lá  Escribanía de :M endi-' 

górr í a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  •• * ‘77‘63
IL Tomás Razquín, pór id. de la del Mercado

de E s te l la , . . ; . . .v. .   ..........   1,150*27
■; ; ■' " ' ■ 1"-’; : " '. .'*■ .. ; .  .
1 1 A^nmlidúdes y vacantes.

Sres> Capellanes de honor de la Real cap illa ... 6.000
D. Martín Pablo L o itegu i.. . .  .4 . . . . . . . . . . . . .  * 490
D. J osó María Pascual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.584
I). Pablo G oicoechea... . . . . . . . . . .  . 450
D. Ramón Martínez de Morentín-... . .  . . . . . . . . . -  63
D. Rafael S a l v a d o r . . . 993*71

Lanzas y medias anatas.
Sr. Conde del Asalto y el Sr. Marqués de Ce- 

,  . . - b a i l a s . . - . . ..............................................................12.408*09
Pamplona 4 de Febreró áe 1886,— El Delegado dé Hadienda, 

Garlos Cortés. 3167— M

A d m in is t r a c ió n  d e  P r o p ie d a d e s   ó I m p u e s to s  
d e  l a p r o v in c ia  d e  C ó r d o b a . 

D. Carlos López Palacios, Administrador de Propiedades é 
Impuestqs de ésta provincia.
. Hago sabe r que dispuesto por la Superioridad el arriendo á 

venta libre dé los.derechos de consumos de esta capital y  su 
término durante los meses que restan del actual año económico 
y  ejercicios dé 1886 á 87 y 1887 88; y  designado el día 6 del 
mes de Marzo próximo, a las doce de la mañana, para la cele
bración en un solo acto de la respectiva subasta, ésta tendrá 
lugar, bajo las condiciones á continuación expresadas, que 
constan en el expediente formado para realizar eí servicio de 
que se trata:
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1.a Son objeto del arriendo la cobranza dé los derechos de 
consumos que corresponde percibir al Estado, con arreglo á 
las tarifas adjuntas á la ley de 46 de Junio último, y la del 
recargo del 100 por 100 que sobre las especies comprendidas en 
dichas tarifas, excepción hecha de la sal, tiene acordado el 
Ayuntam iento de esta capital para atenciones municipales.

2.a E i tiempo de duración éel contrato será el que medie 
desde el día en que se posesiona al con tra tista del arriendo 
hasta el 30 de Junio de 1888, ó sea el período que falta del 
actual ejercicio y los años económicos de 1886 á 87 y 1887 á 88.

3.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 1.145.169 
pesetas 75 cénts. en esda año, por los siguientes conceptos: Jg

Pesetas. Cénts.

Cupo del Tesoro sobre las especies comprendi
das en la prim era y segunda tarifa, excepción
hecha de la s a l........................................................... 566 36050

Recargo del 100 por 100 para atenciones pro
vinciales y m unicipales.   566.360‘50

Derechos del Tesoro exigidles á la sal.................  1S.438‘75

T o t a l ............. . ........................  4.445.459‘75

4.a De la cantidad en que se adjudique la subasta será dedu
cida al arrendatario  la que á p rorrata corresponda serle dada 
de baja por los días que medien desde el 1.° de Julio al en que 
se posesione del contrato.

5.a El acto de la subasta, que se verificará sim ultáneam en
te en la Administración de Propiedades é Impuestos de Madrid 
y en la de esta provincia, bajo la presidencia de los respecti
vos Administradores, con asistencia de un Oficial de la Conta
duría, Abogado del Estado y dei Notario público que se desig
ne por el Sr. Presidente, tendrá lugar el día'6 de Marzo próxi
mo^ á las doce de su m añana, term inando á las dos de lá 
tarde.

D urante la prim era hora anterior á la expresada se adm i
tirán  los pliegos que se presen ten , dedicándose la hora que 
resta , ó sea de una á dos, para la apertura y examen de dichos 
pliegos.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que al ñnal se estampa.

7.a P ara tomar parte en la subasta es requisito indispensa
ble la exhibición de resguardo que acredite el previo depósito 
en la Caja sucursal de los mismos de esta provincia ó en la 
general de Madrid de las 22.903 pesetas 19 cénts., 2 por 400 
de la cantidad que sirve de tipo al remate en cada año.

8.a En ei caso de resu ltar dos ó más proposiciones iguales 
se abrirá entre sus autores licitación por pujas verbales por 
térm ino de un cuarto de hora, adjudicándose la subasta a l me
jo r postor.

Si la identidad de las proposiciones tuviere lugar éntre las 
que resulten como mejores ofertas en ambas subastas, la lici
tación verbal entre los adjudicatarios tendrá lugar en la A d
m inistración de Propiedades é Impuestos de Madrid el día 11 
deleitado  mes de Marzo próxim o, adjudicándose al mejor 
postor.

9.a Concluido que sea el acto de la licitación, ninguna pro
posición será aceptada por \e r  tejosa que sea.

10. No serán adm itidos como lid iadores los que se encuen
tren  comprendidos en el art. 281 del vigente reglamento del 
impuesto. . —

11. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación de la Delegación de Hacienda de esta provincia, 
según preceptúa el art. 286 del mencionado reglamento.

48. Una vez aprobada, él rem atante queda obligado á pres
ta r  como ñanza definitiva una cantidad que represente en 
metálico la cuarta parte del precio anual estipulado, incluso 

- derechos y recargos.
43. El arrendatario queda obligado á entregar en los cinco 

prim eros días de cada mes en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia, ó. donde se le ordene, el importe de la mensualidad 
corriente por los citados derechos y recargos. . ■

44. Si no lo hiciere ea los expresados días y.siguientes 
hasta el 40 inclusive, se considerará legal y ■ completamente 
rescindido el contrato al finalizar el mismo día 10; quedando 
la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya de toda 
otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan después 
otros contraeos por menos precios.

45. Por ló que respecta á  los arbitrios locales se concerta
rán  entre el Ayuntam iento y el arrendatario del cupo del Te
soro y  rpeargos, á menos que la corporación municipal p re 
fiera qúé el rem atante los recaude por cuenta de aquél, en cuyo 
cabo podrá establecer cerca del mismo la oportuna intervención.

En este supuesto, el arrendatario  de la Hacienda percibirá 
por premio de recaudaeióh el 5 por 400 dé los arbitrios, lócales 
que recaude. ;

16. Si se llevase á cabo el concierto á que se contrae la 
cláusula anterior, la fianza que deberá prestar el arrendatario  
será asimismo de la cuarta parte del importe á que el concierto 
se eleve.

47. La fianza á que se refiere la condición4.3 no se enten
derá adm itida hasta tanto no sea aprobada por el ¡dr.. Delega
do de Hacienda, previos los requisitos establecidos para ello 
en el art. 894 del reglamento de consumos.

48. Si e l rem atante no llegare a tomar posesión del con tra
to  por falta de prestación de fianza ú otras causas producidas 
por culpa suya, á más de perder el depósito previo que cons
tituyó para interesarse erfla subasta será responsable de los 
perjuicios que con ello se irrogasen á la Hacienda.

49. El arriendo se recibe á suerte y ventura, y por consi
guiente no tendrá derecho alguno el rem atante á reclam ar re-, 
baja en el preció estipulado ni indemnización de ninguna clase.

80. En el baso de alterarse durante la época del arriendo 
en alza ó’bajá los derechos de las especies ó de adicionarse a l
gunas á las actuales tarifas, el rem atante quedará responsable 
ai aum ento ó disminución proporcional que corresponda, sin 
que por ello pueda ser rescindido d  contrato.

21. El arrendatario  por io s  ram os que comprende el arrien
do queda subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda, 
comprometiéndose ésta á su vez á prestarle eficaz cooperación 
y  auxilio en cuanto féclámé y legalmente pueda concedérsele.

28. En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla deberá el rematante.&íenerse á la tarifa y reglas de 
instrucción, excepción hecha éh el pérbibo de los derechos del 
trigo, que recaudará en ló que ía ita  del aetuel ejercicio en la 
m ism a forma que hoy viene haciéndose, ó sea con el derecho 
módico de 45 céntimos por cada 400 kilogramos, que con in 
clusión del recargo líacen el de 30, h as ta  que p o r‘ la Hacienda 
se desahucie por escrito y con la antelación que prefija el ar
tículo 420 del reglamento de 46 de Junio últim o el contrato 
que, con la;áprobación de lá  Superióridsid, tenía celebrado ei 
A yuntam iento para el percibo de dichos derechos módicos, y 
pueda desde el 44 de Julio de 4880 cobrar el de una peseta 40 
céntimos que á igual cantidad de 400 kilogramos do la especie 
de que se t r  ata  fija la vigente tarifa  del impuesto.

23. 'Por razón del recargo municipal autorizado ó que se 
autorice en la época del contrato, el rem atante ha de entregar,

según el consumo anual fijada ¿  jóy especies, y según el 
en que consistan dichos recargos, las cant idades que correspon
dan; pero con el aumento que hubieren tenido en la subasta 
del arriendo.
1 24. No tendrá derecho el rem atante á percibir el 40 por 400 
de adm inistración de partícipes de los mencionados recargos,= 
mediante á que éste pertenece á la Hacienda, conforme el ar- 
tículo 4.* de la ley de 16 de Junio último.

85.  ̂Las cuestiones reglam entarias que se susciten entre el¡ 
arrendatario y contribuyentes serán dirim idas por la A d m i- . 
nistración provincial, podiendo el arrendatario cuando lo esti
me con veniente interponer los recursos de alzada que Us leyes 
le conceden contra las resoluciones que creyera perjudioiaLs á 
sus derechos.'

86. En la parte referente á los consumos que se verifiquen 
en el extrarradio él arrendatario se atendrá á las disposicio
nes contenidas en el cap. 20 del reglamento del impuesto.

87. Igualmente, y con arreglo al art. 46 del mismo, queda 
obligado á facilitar los estados á que se refiere dicho artículo, 
y á presentar los libros y registros que con sujeción al 43 debe 
llevar siempre que se lo reclamo la Administración.

28. El arrendatario, si no se conformase con los raidos que 
resulten en los depósitos y fábricas al empezar el contrato, 
tendrá derecho á practicar en dichos depósitos y fábricas los 
oportunos aforos, é igualmente podrá desde luego llevarlos 4 
cabo en lo3 puestos públicos de ventas á los efectos del arí. 47 
del precitado reglamento del ramo.

29. El licitador á cuyo favor se haga la adjudicación del 
rem ate otorgará la correspondiente escritura de fianza, de la 
cual presentará dos copias, una 011 ei p*pel correspondiente y 
lá  o tra en el del sello de oficio.

30. Soa de cuenta del arrendatario los gastos que s i orig i
nen en la subasta, consistentes en el otorgamiento de la escri
tu ra  y copias anteriormente citadas, fijación de los edictos en 
los periódicos oficiales anunciando el remate, papel de pagos ai 
Estado en que debe ser reintegrado el expediente instruido 
para el arriendo, y derechos que con arreglo a Arancel deven
gue el Notario que concurra, á la subasta.

31. Si se dejase de cumplir por parte del arrendatario a l
guna de las clausulas que preceden y se irrogasen con ello 
perjuicios á los intereses del Estado, quedará responsable á 
ellos, cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

32. El arrendatario  queda obligado á satisfacer la con - 
tribueión que los reglamentos señalan á toda clase de con
tra to s públicos.

83. En todo lo que no se haya previsto en las anteriores 
condiciones deberá el rem atante ajustarse á las prescripciones 
del reglamento del impuesto, consultando con la A dm inistra
ción las dudas que se le ocurran.

34. Terminado el contrato y justificada la solvencia del 
arrendatario , se procederá á la cancelación de la fianza pres^ 
tada por el mismo, previos los requisitos necesario á este fin.

Bajo las anteriores condiciones subroga la Hacienda en su- 
bástá pública á favor del que resulte mejor postor los derechos 
y acciones que á la misma competen para el cobro de los de
rechos de consumos de esta ciudad durante los meses que res
tan del actual ejercicio y años económicos de 4886-87 y 1887 
á 88, prestando al arrendatario su protección y auxilio en 
cuanto necesite, siempre que sus declamaciones estén basadas 
en las reglas que se consignan en el reglamento del impuesto 
y declaraciones y órdenes de la Superioridad referentes al ré
gimen para la adm inistración .y. ••cobranza del im puesta de con
sumos, y á cuyas condiciones se sujetará también el rem atante 
en el desempeño de su cargo. .

Córdoba 2 de Febrero d© 4888.=Carlcs López Palacios.

Modelo de propo si alón.
D. F., vecino d e . . . . . provisto de su correspondiente cé 

dula perébnalj c l a s e , n ü m .  . . . . .  expedida en  por
sí ó á nombre de D . . .  i v e c i n o  d e . . . . . ,  'se obliga á llevar en 
arrendam iento durante los meses restantes del corriente año 
económico y los de 4886-87 y 87 á 88 los derechos de consumos 
de la ciudad de Córdoba y su término municipal por la can
tidad ce (expresada en letra) . . . . .  p e s e ta s  céntimos,
sujetándose en un todo al pliego de condiciones qué consta en 
ei expediente formado para realizar este arriendo.

En cumplimiento á la quinta de dichas condiciones aeom - 
paño resguardo que acredita haber consignado en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de esta provincia el 2 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo á la subasta.

(Fecha y firma.) 942—S

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Guadalajara.

Negociado de Alcances.

Siguiéndose expediente de alcance á D, Juan Mata Arribas, 
Tesorero que fué de la Administración do Hacienda de la pro
vincia de Guadalajara, por desfalco de la Tesorería, quien fa
lleció en Octubre ó Noviembre de 4873 en esta ciudad, se ex
cita por el presente á los establecimientos públicos de crédito 
para qué* manifiesten á la Administración de Contribuciones y 
R entas de esta provincia en término de 45 días si de los ante
cedentes que existan en los mismos resultan algunos depósitos 
ó créditosVn favor del referido Sr. Arribas ó sus herederos.

Guadalajara 5 de Febrero de 4886.=J. Zubiri. 3179—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
.M o n te  de Piedad y  Caja de A h o r r o s  de M a d rid .
Ignorándose el domicilio de D. Vicente García Vilanova, 

Tasador de ropas que fué en ei Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Madrid, se le invita, en cumplimiento de lo orde
nado por ia Junta de gobierno, á presentarse ante la Dirección 
del establecimiento dentro del plazo de tíos meses, contados 
desde la fecha de este anuncio, para proceder á la liquidación 
de las cuentas pendientes y aplicación de ia fianza que tiene 
prestada, si á ello hubiese lugar; en inteligencia que de no ve
rificarlo personalmente ó por medio de representante debida
mente autorizado, se procederá á la liquidación por la C onta
duría del establecimiento, y á hacer efectivas las responsabili
dad* s en los térm inos que correspohdan. .

Madrid 4 de Febrero de 1886i,^El Dir¿ctor3 Braulio Antón 
Ramírez. 3481- M

Alcaldía constitucional de Balaguer.

H ab ien d o  quedado vacanté, por dimisión del qué la des
empeñaba, la Secretaría de este A yuntam iento , dotada con el 
haber anual de 2 000 pesetas y 5CO ;por m aterial de eílcina, se 
anuncia en este periódico oficial con el objeto de qué los aspi
rantes á dicho cargo presenten sus solicitudes docum éntales

a i propio Ayuntam iento en el t é m k a . de = 45 días ,. éóniáaó'/ 
desde la fecha de este anuncio. ~ f : a .

,Balaguer 3 de Febrero de 1886.=Ei Alcalde,' Francisco de 
Sang^ms. 3168- M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de H o y o s ,
Año de 4886.

# Como comprendidos en el caso 5.°, a rt. 40, ley de Recluta
miento y  Reemplazo vigente, se hallan alistados en el de esta 
localidad y presente año los mozos Errén, Julito, Marcos, P an - 
eracio, Iñigo y Rodolfo Iglesias, que fueron bautizados respec
tivamente en la A nica parroquia de olía los días 23 y 34 de 
Enero,24 de Abril, 27 de Mayo, 43 de Junio y 20 dfc Diciembre 
de 4861; y no pudiendo citárseles personalmente como lo ordena 

I el art. 55 de la misma para que comparezcan en estas Casas 
I Consistoriales el domingo 14 del corriente, á las diez de su m a- 
| nana, en que se dará principio á la declaración y clasificación.
I de soleados, porque se ignora su residencia actual, se inserta 
| el presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  para que llegue á su co- 
I nocimiento; previniéndoles que si no comparecieren les para rá  
s el perjuicio de ser declarados prófugos, cual lo dispone hacer 
| el a rt. 87 de repetida ley.
\ Hoyos 3 de Febrero de 4886.^«EI Alcalde, Eladio G óm ez.=  
j El Secretario, Pedro de Sande y Santibáñez. 3166--M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e primera instancia.

A LENYS DE MAR
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de la v i

lla de Arenys de m ar y su partido.
Hago saber que cu la noche del 42 al 43 del actual fué ro 

bada la iglesia parroquial de la villa de Pineda, sustrayendo 
los malhechores las alhajas que por nota se expresan á conti
nuación, sobre cuyo hecho me hallo instruyendo causa crim inal.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y judiciales, procedan á la  busca y ocupación en su 
caso de dichas alhajas, remitiéndolas á este Juzgado, y proce
diendo á la detención de las personas en cuyo poder se en- 

§ cuentren, caso de no justificar su legítima adquisición ó pro
cedencia, dándome aviso.

Dado en Arenys de Mar á 48 de Enero de 4886.=Teodoro 
M artin .=Por mandado de S. S., y por Broquera, Pacífico Lloret.

Nota de la» alhajas rohada3.
Una Veraciruz, de plata.
Dos vasos pequeños, de plata.
Un relicario de San Juan, de plata sobre madera.
Una corona, de plata, de la Virgen.
Unas vinajeras, de plata, y un globo, de plata, de llevar el 

Santísimo Viático á las casas de campo. J—278

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D, Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de instrucción del 

d istrito  de Santa Cruz de esta capital.
En virtud  del presente c i to , llamo y emplazo á Manuel 

Fernández Ramírez, que según parece habitaba en esta ciudad, 
calle del Molino, núm. 43 , de estado soltero, de 22 años de 
edad, para que en el térm ino de 40 d ías, contados desde la  in
serción del presente en la Ga c eta  de Madrid  , comparezca en 
este Juzgado, sito en la planta baja áel Tribunal de Justicia, 
plaza de la Reina, por la Secretaría del infrascrito , á p restar 
declaración en causa que instruyo á consecuencia de las lesio
nes sufridas por Josefa Caballero en la tarde del 8 de Noviem
bre último, en ls calle de la Merced de esta ciudad; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo las providencias que se dictaren 
le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 46 de Enero de 1886.=Juan Puerto llano .^A lejandro  
deG orrity . J—248

CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera y Tobar, Juez de instrucción do 

este partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á los confinados Francisco Coronado Márquez, natural de Mi
ja r, partido de Málaga, hijo de Francisco y Dolores/soltero, 
de 30 años de edad, aserrador, y José P ra t Espinal, natu ra l de 
Torreariste, partido de Vich, hijo de Bernardo y  Raim unda, 
soltero, d e 38 años de edad,; vendedor am bulante, fugados del 

|  destacamento penal de la isla de Escombreras el día 4 de Oc
tubre último, para que en el térm ino de 40 días, á contar desde 
la publicación de ia presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bole
tín  oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, si
tuado ,en la plaza de Castelini, y segundo piso del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que les resulta en la causa 
que con otros consortes se les sigue sobre quebrantam iento 
de condena; previniéndoles que si no comparecen se les decla
rará  rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitarás y demás agentes de lá policía ju 
dicial, procedan á la captura y detención de los indicados 
Francisco Coronado Márquez y José P ra t Espinal, y  caso de 
ser habidos se sirvan ponerlos á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido.

Dado en Cartagena á 14 de Enero de 4886.=Juan de Dios 
Cabrera.«=El actuario, José Bayo. J —284

CORÜÑÁ "
D. Miguel López de Sá, Juez de prim era instancia de esta 

capital y su partido. •
Hadé saber que por la presente se busca y  llam a á Asúhción 

Riv&s Lens, h ija  de Jcsé y  Dolores, natu ra l de Santiago, ve
cina de la Coruña, de donde se ausentó con dirección á Orense, 
soltera, de 48 años, sirviente, no sabe leer ni escribir, a fin de 
que dentro del térm ino de 40 días se presente en la  sala de 
audiencia de este Juzgado para am pliarle indagatoria en el su-
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mario que centra la wiema se instruye por harto $6 prendas 
de ropa á Mercedes' Espinosa Gamallo; prevenida de que no 
ejecutándolo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho 
con arreglo á le prescrito en la ley de Enjuiciamiento cri- 
minaL

La Asunción Rivas Lens es de estatura regular, color tri
gueño, ojos castaño-oscuros, nariz y boca regulares, pelo cas
taño, hoyosa de viruelas; viste saya y gabán de zaraza oscura,

: K>ea de estambre, encarnado al-cuello, pañuelo de seda oscuro 
á 3a cabeza, y calza botinas do mate; usando mandil-de tela á 
rayas.

Dada en la ciudad do la Coniña á ffl de Enero de 4886. =« •
Miguel L. de Sá.=Por su mandado, José Ara aya. ; ¿--oM

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dietada por el Sr. D. Carlos Ma

ría Bru y, González, Juez de instrucción del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, fijo cita y llama por medio del.presenta á 
Enrique Solía Tejero, hijo de Ramóa y de Joaquina, natural 
de esta capital, de 23 años de edad, soltero, papelista, que ha 
vivido en la calle de las Virtudes, miau 16, y á  Francisco Gon
zález, hijo de Aquilina TL, que ha vivido en la calle de la Or
den, núm. 6, cuyas demás circunstancias y domicilios se igno
ran, á fin de que dentro del término depinoo días, contados des
de la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, com
parezcan en dicho Juzgado á prestar la oportuna declaración 
su la causa que en el mismo se sigue sobre estafa á D. José 
López y Ruis; prev niéndolcs que si no comparecen se procederá 
á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 12 do Enero ¿ e . 48B6.«=V/ B.é«=El Juez instructor, 
Bruv^El actuario, Áptero Martín Insaústi, J-—46S

MADRID—CONGRESO
D. José Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del distri

to del Congreso de esta Corte^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

i l i n a  García,1'que ha vivido en la calle de San Bernabé, nú
mero 7, cuyas señas personales y actual paradero so ignoran, 
para que comparezca en este Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 84, entresuelo derecha, en el término de 40 
días para contestar ¿ los cargos que la resultan en el sumario 
que contra la misma y otras se sigue por el delito de contra
bando; apercibida que de no comparecer se la declarará rebel
de y ls. parará el perjuicio á que baya lugar.

Dada en Madrid á 9 de Enero de d886.«Josó Domínguez y 
Herraiz.***Por su mandado, Agapito Gil Manrique. J—466

B. José Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del distri
to del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térmi
no de SO dias á Vicenta Ibáñez Rodrigo, cuya filiación se de
terminará al final, y á José Vidal, cuyas señas también.se ex 
presarán al pie, para que se presenten en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda para responder á los cargos que les 
resultan en el sumario pendiente contra los mismos por el de
lato de robo de metálico, alhajas y efectos en el domicilio de la 
Exorna. Sra. Doña Jacoba-Martínez, calle del Prado, núm. % , 
bajo izquierda; bajo apercibimiento que ce  no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

•* En nombre de S. M. la Reina. (Q, D. G.), Regente del Reino, 
ss encarga á todas las Autoridades, civiles y militaras de la 
Nación y dependientes-de la policía judicial procedaná la bus
ca y captura de ios mencionados Vicenta Ibáñez y José Vidal 
á disposición de este Juzgado, conduciéndolos á las cárceles 
respectivas, ocupándose lo robado.

Dado en Madrid á i % de Enero de í886.=Josó Domínguez 
Iferraiz.««Por su mandado, Agapito Gil Manrique.

Señas de los procesados
La Vicenta es natural de Pina de Ebro, provínola de Zara

goza, hija de Pedro y de Joaquina, casada con Casimiro Do
mínguez, de quien está separada, de 34 á 36 años de edad, de 
estatiira regular, morena, delgada; viste ordinariamente traje 
de luto y mantón de abrigo oscuro, sin ninguna señal parti
cular.

José Vidal es catalán, de unos 40 años , moreno, delgado, 
con bigote; de oficio carpintero; viste de artesano con traje os
curo dé chaquetón, sin que m  sepan más .-antecedentes.

Señas délas alhajas y efectos rehados que se han de eexpar.
Una docena de cubiertos de plata.
Media ídem, de postres.
Un cucharón, pescadera y cuatro cueharitas para café.
Diez y ocho cubiertos, de plata agallones.
Seis ídem, para postres.
Un cucharón y una pescadera y 14 cucharitas de BermelL
Unas tenacillas para el azúcar, de ídem.
Catorce cucharitas para café, áe plata.
Catorce tenedores, de ostras, metal blanco.
Dqs paletitas para la manteca.
Una cuchara calada, del mismo metal.
Un reloj de oro, para señora, marcado con un& L.
Seis varas y media de tela do lana y terciopelo, color azul.
Una manteleta de encaje negro de guipar.
Docena y media de cubiertos de Rermell, para postres.
Siete mil reales en billetes del Banco de España.
Y un bolsillo de cuero negro para la mano, con unas 

cuántas pesetas. ' J—£87
MADRID—HOSPICIO

Felipe Peña y-Costalazo, Juez dé instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á E s

peranza Ruiz y Consuelo Águlrre, que habitaron en la calle de 
Hortalezá, ñúm. 48, pisó tercero, cuya demás ffiiáción y  
antecedentes sé igñoráh, para que ¿entró del término dé 40 
días compafezéatfv¿nté''este Juzgédo, áitó en la caile^el B i t - ' 
quillo, BÚmA'íÉ 'tri jileado, á respónder dé loŝ  cargos qtié las 
resultán éñ: causa criminal que me hallo instruyendo por . 
hurto de ropas á Luisa Moracho; bajo apercibimiento qüé de 
no verificarlo serán décláradaÁrébeldés y las parará el perjui
cio que :M ya lugar. '  ̂ : ' -7;' ";r/

• Asimismo éiieargó' A  'todas> las 'Autoridades y  agenté# de 
policía jutiiciál qúé supieren el paradero de dichas pro’céáádáS, 
procedan á su detencio-ñ y- conducción á este Juzgado;

Dada én Madrid á 41 de Enero de ISSG.^Felipe Peña—El -; 
actuario,'■ Venancio Pérez. J—467

MADRID—INCLUSA 
D. Mariauo.Fonse.ca, Juez.de:■.instrucción d:n distrito de la 

Inclusa de esta Corte.
Por 3a presente requisitoria y término de 45 días se cite, 

llama y emplaza á Mercedes García, de 8$ años de edad, s ir
vienta que ;ha sido en casa de D, Manuel Vizcaíno, de esta, ve
cindad, h, cual es de color moreno, pelo castaño, muy phata;f..y. : 
coo varías cicatrices e.n el cuello^ paca que dentro de dicho 
término.:comparezca en la. audiencia de S. sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, a prestar declaración, de in
quirir en la causa criminal que contra la misma se instruye 
por el delito do hurto; apercibida que de no comparecer la pa - 
rará.er;perjmeio'qúe haya lugar. ' v V .' . Vf

Por tanto, ruego á las Autoridades, ad civiles como milita
res, que tengan noticia del paradero de la referida.Mercedes-. 
García, procedan á su captura y detención, poniéndola a mi 
disposición en la cárcci de mujeres de esta Corte, dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dada en Madrid 4 9 de/Eñero de 1836.=Mariano Fonseea.W' 
Por mandado de S. S.? Luis Escobar. J—168

D. Mariano Fonseca y' López Vinuesa, Juez de primera ins» 
tanciá del distrito de la Inclusa de esta Coi te.

Por el presente hago saber que por providencia de 89 del ' 
actual, dictada eii el j uicio universal de 3a quiebra de D. Emi
lio Róus y Baha'moude, del comercio dé esta plaza, callé del 
Barquillo, ñúm. 24, So ha señalada el día 86 de Febrero próxi
mo, á 1 tres dé 3a tarde, para que en la sala" audiencia 
del Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, 
tenga lugar la primera junta general de acreedores para el 
nombramiento de síndicos. En su virtud se cita por medio del 
presente, que sé insertará1 en los periódicos oficiales, á los 
acreedores cuyo nombre y domicilio se ignora; debiendo tener 
presente que todos ellos deben practicar cerca del comisario, 
antes del día de la junta, 3a gestión que determina el art. 4.064 
del Código de Comercio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Y al propio tiempo, mediante.-.ignorarse-el actual paradero 
del quebrado D. Emilio Réus y Bahámonde, se le eita por me
dio del presente p&m.que concurra,á la junta porpíA  porune-;; 
dio de spoderadophloereé’ConvenieiiteA .sus derechas./,:

Dado en Madrid á 30 de Enero dé 488Sv=Mariano,Fqnse^:; 
ea.~El Escribano, por mi compañero Marios, Flaviano Ulda-

T ' °  d e ^  r ° r ‘ VV “ MADRID—LATINA ■ " ^
B. Gregorio Yieitp de Hoyos, Juez da instrucción dpi distri

to de ls Latina. ■ ,
Por la presente y  término de 40 días se.llama y  cita para 

que comparezcan, en este Juzgado y Escribanía deique refriar 
da á Aquilina Periáñez y Sinforiano N., .cuyaS:¿spá$pfecuns?-:!. 
tascias y paradero .se ignoran, á fin de responder á los cargos 
que les resultan en la causa que se instrq.ye,ár: los.. misnoips. ,por,, 
hurto de ropas á Nievf s. Felipa Brita, cop quienes viyíaprámbqs 
en el Portillo de Giiimón, casa núm.-8, cuarto núm. 3; ,a.perpibi--,, 
dos de que en otro caso serán declarados rebeldes.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares de , 
la Nación procuren la busca y captura de dichos sujetos, po
niéndolos en su caso á mi disposición en las respectivas cáyeer 
3es con las fieguridades convenientes. , f

Dado en Madrid 15 de Enero do i886.«=Gregorio V ieito.^ 
Por mandado de S. S., Severiano de Diego. J—160

- MADRID—PALACIO ■ . ; : 7
B. José Rodrigtiélz" frxp&uj 'Mágist'rádó de AuáíehciaYérri- 

toriálde fuera ci:c Máarid, y Juez instructor del distfito dé ¡ 
Palacio fío esta Corte; . a a:.

Por el presente edicto hago s&bsr qué én éste Jazgádo y 
Escribanía del que' refrendarse' instruye causa'órimiuaL-de 
oficio con motivo de la muerto de úu hómbre déseónocido que 
en la tarde del 43 de los corrientes:íúé átrOpeliado por una 
miñaren ;1&,calle.; de k  Ilustración, de euyaá resulta^^íaReció 
en la Caqa fíe Socorro eq la madragadá,djel..44 
cho sujeto no ha sido identificado;.y so ignora, ,su nombre,^na,^ 
turaiezivy vecindad; y cuyas señas son: comp de 50 años, algo 
grueso* pelo y bigote..eutre.cano^.ehato; vestía pantalón y blusa 
azul,,gorra;¡negra-, ehaleca negro; calzaba zapatos de becerro, y 
sé deduce se dedicaba áhuscsr; trapo. , r <

En bu consecuencia se citq y llama t  las personas que co- 
nociorauá dicho sujeto para que dentro del término de 1(3 días 
cqmparézcán á marfiíestarlo A esta Juagado, y asimismo, se, 
ofrece,,1a capsa á los. parientes fíeT ñipado para que vengan á . 
mostrarse ,en liv,causa,;si ics cqriviene, M , . .

Daclf pn Madrid á 46 de-pQei’o . de 1886,—José Rodríguez 
^Zapata.T^Rámpu5Mártín., : -t::; J—2-90

MADRID—UNIVERSIDAD 
Por. él presenta, qué & ^Id^malSá éñ virtúd dé prófldéñciá 

del Sr.. Júéz de primera*iñsMñcía déTdistrito ;de 3a UiiivérSi-' 
dad de esta Corte, se cita y Rama á José Lámelas Pérez, de

pficio panadero y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
él término dé óchd áías se presento en este Juzgado á fin de 
practicar un careo acordado conlas procesadas Josefa Fernán
dez y  Fernándéx y Josefa BonalCienfuegos en causa por su~ 
posiéiÓiLde pártófc

Madrid 7 de Enero de 4886.=V.* B/==«José Gftrzón.»=»El ae - 
tuario, Felipe López. J—470

MÁLAGA—ALAMEDA 
: D. Víctor l'Vijóo y Santalla, Juez de instrucoléa del distri-
io,de-la Alameda detesta-,-capital.

En virtud de la presente requisitoria so cita, llama y  em
plaza por ana sola vez y término de 40 días.,, contados desde la 
inserción de 3a. presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  b e  M a d r i d , á  D , Manuel de Toro y  Ferrari, agente 
recaudador del partido de Marbella para el cobro de contribu
ciones por el Banco de España, y eúyas demás circunstancias' 
y actúa! paradero se ignoran, áfin de que dentro de dicho tér
mino se presente én la cárcel pública de esta ciudad á respon
der á los cargos quo le resultan en causa que se le sigue sobre 
ñialverSációa tic fondor del -Banco id-e Espáña; apercibido qm  
de no verificarlo se le dec/arará" rebelde y la parará el pérjui* 
éio quo -haya lugar.

: Al mismo tiempo ph!o y encargo A-todas las Autoridad es, 
iasitó-Civiles como militaros y  demás depsudientés de Ja poli- 
éía judiciáh paccedan con la mayor eficacia y actividad á ia 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en la cárcel pú- 
blicá-de:e-sta ciudad- consignado á mi disposición, j  dándome 
de éllo él opori-ti-nó -aviso,
: • Dada en la ciudad de ■ Málaga á 43 de Enero de 4g86.«=*ViV- 

, ¿or Feijóo 7y Sáuta]Mv¿-Po?-mandado de S. a ,  Rafaél Witefó- 
berg-Sol'áfiOT ■ J—174

M A L A G A ~ m e r o e d

; D. Teófilo Álvarez Oíd, Jusz de iastrtieoióa del distrito de
Me?ce<i5(i<? psta cigd^í}. ;; ■ ,

s Por la vi-osoats requisitoria se cita, llama y emplftga &
Francisco Clarée Jiménez,-hijo de Francisco y de María, natural 
de Iznate,vecino de esta ciudad, que habitaba calle do 3a Victo 
ria, núm. 40S, soltero, mozo de la-estación del ferrocarril, de S3 
años de edad, y cuyas señas personales son: estatura regular, 
cara oval, nariz larga, ojos pardos, cabello castaño oscuro, co* 
lor moreno, barba poblada, usa bigote, para que dentro del 
término,.de' 40-días- se presente en los estrados de este Juzgado, 
sito en 3a planta baja del edificio de San Agustín, para la prác
tica de cierta diligencia judicial acordada-en la causa que con
tra el mismo se instruya sobre hurto de chirimolla en la ha
cienda da la Concepción.

Al mismo tiempo ruego, y encargo á tod as las Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial manden proceder y pro 
cedan á la busca, captura y detención del mismo, y habido» 
sea conducido á la cárcel pública de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Enero de d886.**»Teó ■- 
filo Alvarez Cid*-~»Por mandado de 8. S., el Bseret&rip, José 
Sánchez'Miíláñ. ■ ,'.J—Í78-

:-' NAVALC A R N E R O, .

.i -D^Dicgo López Moya ¿-'.Juez--di-e -instrucción de esta- villa de 
^aválearnero y-sú-partidor ' -;-
( Por el presente edicto se cita y llama á D. Antonio Montes, 
yccino $ué..&a¿ feid-ó-.dé Madrid, que habitaba en las Peñueks, 
cuyo sujeto es: algo sordo, ignorándose las demás señas persa- 
úales/así como su áétúál paraderoj para que dentro del tér
mino de 40 días, á contar desde lá inserción del présente en la 
(Iaobta ÁB MAi>HiD, compárezea ante este Juzgado á prestar 
deolaraciohén JaAáúsa que en el mismo se instruye por hurto 
de dos muías; advirtiéndole que de nó verificarlo lé parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.
■ Dado en Navalcárñero á £6 dé Diciembre de 4885,»«=Dieg0 

paz Moya.=«Por mandado de S. S., Tomás Puertas, J—8456

ÓRDENES- .
■ :D. "Cúyétáñá' 'Rivas Jiménez, Juez de instrucción del partido 

áe Órdenes.
' Por la*presente requisitoria se cita á Jacobo Cabanas NfG 

veíro, vecino áe Sanxa María de Ganzar, término municipal 
del Piao, pn-thlo judicLbi áe Arzúa, de %o años da edad, solte
ro, que en el üño da1 488H embarcó en clase de soldado para 
Furrio Rico, en dpnde según parece se 3e licenció para fijar 

- su residencia en fíící^a is b ? en Ai que á pesar de las diligencias 
practicadas no pudo ser habido, y suponiendo regresase de ella 
y ss ignora su paradero, se le llama y emplaza para que dentro 
dpi término dé 30' días, contad®» desde bu iriserción ©n el 'Bole
tín oficial de las cuatro provincias de Galicia y Gaceta oís 
Madrid, se progenie en 3a sala do audiencia de este Juzgado, 
sita en i& calle Real de esta villa, para enterarle de la éalifi- 
eációa del delito hecha por el Ministerio fiscal éñ la causa que 
contra el mismo y otros sé instruye sobre lesiones y subsi
guiente muerte do José, Calvo, Qastro, de Saxi Mamed de los 
Angeles; prevenido que do no hacerlo le parará el perjuicio quo 
haya lugar en derecho coa arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a *oda8 Us Autoridades, 
civiles y militares é individuos de la policía judicial que por 

, chantos medioa estén á su alcauqe procedan 4 Ja busca, captu
ré y .éonduQcíón en su oaso.á disposición de este Juzgado del 
j|icobq:Gabanaé'N¿ivc3x;o, cuyas señas personales se insertan é 

>} epnt jnuación.
i Dada'en la villa de .Órdenes 4 9 de Enero de 4886.«»=Caye- 

táno Pavas.— De orden de S. S., Gabriel Nieto,
¡ Señas del Jacobo Cabanas. . ,,
! Estatura cohtáTojdfe &stáños, iíeló:íd., cara redoúda, r a M  

regular, boca id., sin barba, color bueno. J—478
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: ; . •'
D. Cipriano JbáiFz I Faz, Abo* . de* ilustra Coleólo de 

Madrid,-y Juca., ¿o uartrue^óu do t. •- ; s„rúo.
:Por ja paseáis 3?-equisitcr¡aV'eiK:‘. Immmy e m p e g o , / p o r • 

mino de 40 días?, qBe em;c?r>r¿n ,\ '?*g desde- quo la pro- ;
sente resulte im tru  en el i) o! si i ̂  * ■ / * *fe esta proviaoia y 
O aceta de .Mámud, al hoiobre r.^ ^  a noche del 16 de Ib- 
eiembre anterior, al ser perseguido uor *1 guarda rural deerta 
población José Montero Luque, en el sitio llamado Puente de 
dos Ojos, abandonó im eost&í lleno de aceitunas, '&• fin- de que 
en el expresado término eomp&rezea-e-ru e&teYúzgaéó • pa-rala-.. 
práética ár.wSa diligencia'^du jlstuvm-; bajo ^pereibimieíitóvde 
par&iríe el perjuicio que hay lu g a rli ^ o lo  éíeetuase/ : 1 C

Dada en á- IB de Enere :d ó -í886,?Mjtpri&no :Ib4ñgZ‘
D isz^ E i ac totirlo,,Francisco Leefes'ua. J—176 ;̂-..

P I N A
: I), Florencio Bailarín,- Juez:,áé prnuera. íiisiaíioia.de la .villa 

y partida deIbas.,i,. . .. ... ... ;,.,;V,•,,.■■■■.,;> =.:.■
Por la presente iX'qafeuvria *se *'ite, lama y emplaza por 

segunda vea á 1). Pniin^eio Bonilla y Colas, Escribano (pac »nó 
de este Juzgado, p iu  que cu el térmmo de 20 días compara /ua 
•á manifestar el uso que hiciera del tíiaero ocupado jéfesrpso-:. 
cesados eu causa contra J.uan Sariü.m.i y otros «obra rubo, que 
es: á Manual Buéíca,® napoleones; & Juan 8aYñena; 3 medias 
pesetas, j  Y ;cuaderna^,y á Agustín AguilM Yk-m poiecm és,'■ 
ó bien; que lo$ deposite.,enrta vamn lacion -dé.costas .de este • 
Juzgado,;en el qoe^pendió aquella c^usa: bajo su actuación.; - 
apercibiéndole que de no verificarlo sc.rá- .procesado*.pritnkx&l 
m m te como- reo o* 1 ,eiito c ¿nai v rsaolón. do .e$udales.,,.

Y ruego ;á todaq las AnfQiddmk^ del Reine,, y .encargo, a los,; 
agentes de J&'pol e * ju búa , qa i ri momento de tener nq- .- 
fíela del paradero o /-uYíhnai «aei fe l^udencío Bonilla le ha
gan saber esta reqiu o?* I» , p ^ jo «> j *m conocimiento de este 
Jusgadó:'á; los efectos pfoeAdeixtési ' p;'

Dado en Pina á 15 de Enero deí&SY^FIüréikfe Bááiarin.™ ' 
Wcv hu mandado, Vicente Jsac, J~-177'-:

QUIROGA
I) Cipriano Üirer Izquierdo, Juca «ir instrucción de! , partí?*, 

do de Quiroga.;,: '-h-; .,,:e:;..e > , zb jSíj
Por ei presente, eáiefe^lto j  l lm p i& m z  mujer'- ;:qne -.el? MP- 

da Noviembre úitimO:Y3np4^fe.íeid^ vilja ĉan..--el-:4;uego ^
dé la ru.leta.y.vrifa.ídevpaíiUeio.S’J tela^rde.naturakzacy vecindad.. 
desconocida., que-lia paradopen-' la .pesada dé. -Mainel; Bomín-" 
guez, deísta.capital y^que^Jc-,fué sustraídamn^. .manta- en di- . 
cha posada, para quc: dentro.;d4-.4éiralno de 10 días comparez
ca en este Juzgado á declarar en la causa ..-pendiente" por hurlo 
de tres mantas y reconocer la que se halla depositada; aperci
bida que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugsr 
en derecho*

Dado en1 la villa de Qairoga á 1$ de Enero de i886.=Ci~ 
priano Gircr.=?Josá Polanco. J—478

S A B A D E L
Por Ja presente requisitoria encargo á todas "las Autorida

des, así. civiles como militares y demás personas que compon 
nen la policía judicial,'precedan & !& btlSea de los siguientes' 
objetos sagrados robados en la iglesia-parroquiai;:dé San:Este
ban de Castellar, consistentes en un globo ó copón con ehpiois 
dorado, v&lorcdo en 70 prrotps; otro pfeis para consagrar, da 

... plata dorada, valorado ea B5 pesetas; ni a copa del cáliz y pa
tena, iodo plata dorada, valorada en 50 pesetas, una cuchara 
de plata para bautizar, en 20 pósete?; una eucharita del cáliz, 
víi.orada,en upa pesóte; unas llaves uc Jos sagrarios, do pista, 
valor.‘•des en 5-pesetas; ur o.z eiisangas valoradas en 20 pese
tas; unos; incensarios cqu bq b&rquihc. valorados en 20 pósates; 
procodicxiuo 41a captura de las pa?>oaSs en cuyo podex* fueran 
Müados.

Dada en Sabaclell á 8 d e c a e r  de i?8j6.-*--S. Vilarrubias 
y V:ada.=Pe? su mandado, José Ba-a, Escribano. J -4 7 0

' SAN ROQUE,

Ib Maiiti *1 Jo Torres y Requerís, ¿am  de instrucción (loaste
•partido. ■

Por la presente*requisitoria cito. 'I.smo y cuélase á Fran- 
ei&eo Arzúé, natura! de Málaga, y A u e a b  Pérez, de Á ntcque- 
ra,cíiy«is domás circimstanr-lys se para que ¿uel ter-
ixuríú de 15 días, eonPd,^ desde qp-í aparezca inserta en la 
Baceta  de Madrio, scprtseiiío cávete Juzgado á prestar in
dagatoria env la causa que so los sigue por hurto de tres ja - 

v montos y hucha en una do las posadas de la Línea en uno dé 
Ins días del mea de Diciembre de 18 14.

Á la vez éucargo á les Aub; ndadas, civiles y milita- 
roü y (U más agentes cío U policía jan ida 3, procedan á ja pri- 
bióu y remisión á esta cárcel de ios referióos procesados.

M n Roque 8 de Euíro de 1850.- Manuel le Torfes y R e- 
quena.—Po¿* eu mandado, Gaspir Naiheos, ; J—188

SANTANDER  ̂ »
Ei Juez instbuetor del * partido de 'Santander D-. Vicente 

Pérez de Célis tiene^aeerdadofen^p^ videncia de este día, dic
tada en sumario que ?é ínBtráye- pvc tirio ;de dos vacás de ia 
propiedad áe D. José Sfiez-Pakeloi vecino del inmediato pueblo 
de Arce, se c.te por la presente, co.,r> se verifica, 4 un joven 
quo dijo llamarse b’ranciseo Lamaérid. que representaba de 2® 
4 24 años de edad, marcado de YirtufU^ y que decía estar domi
ciliado ea el pueblo de Barreda, pan ido judicial de Tai relave- 
ga, cuyo sujeto so presentó la maMua del 2odel úRimb’DMem- 
bre en la tabla do carnes que en la 'Pescadería pose^D.-Manuel 
Fresnedo, ofreciendo á éste en vmAa las dos reses indicadas,

. satisfaciéndole pox’ ellas la suma ce 55 duros* puraque den- 
... tro del .térmixxQ. de ¿P ,dks,,gue_^f’k?p,c^rán i  .co.nta?^e desde 

el s ’guientc al de la inserción de ei 1 % céckin s?a la Gacela ok

Maíorií),..qcaíHp .̂rez-a en la-salr* fc-uJicnoia ce eiAi- NiXgo.U.!, 
en la calle del Caña dio, núm. 4, piso:" tercero, á decíarar. en el 
sumario al principio relacionado; advirtiéndole, qué si ndeorxfe 
pareciere le parará oi perjuicio á que haya lugar en derechcv 

..Y para su inserción.eu fe G a c s t a  nn Masmud se expide i.a 
presente'.'en Santauder á.lS de Enero de í886^ E Í Secro^ario, 
Wencssko'Torro. . . . J—249

 SEVILLA— SAN ROMÁN
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción <bd. 

distrito .de, San Román de esta ciudad dictada con esta fecha 
en causa contra. losé González Sánchez por hurto d.e 
ée cita por tármiiipAc áO días, á contar desde i& inserción de 
la presante-en.i*:G acsta m  Madhid y Boletín oficial cíe esta 
provincia, á un tai Pspe Luis, que residía en esta capitaL y m- 
quedaba á dormir en una caseta del Muelle'de esta capital, y 
según noticias se trasladó después a la de Jerez áe la Frontera 
á fr&hájárcomo carrero, ignorándoso sus dérnás circuns^anek5, 
para que comparezca en Ion estrados de esté Juzgado, sito cálle 
Norisálvesfenúm. i l ,  á responder á los cargos quede aparecen 
gü dicha causa.

Sevilla á 8 de Ehéro áe: IBSG.^Ei'-Secretario, :José María 
Nava  ̂Melchor. ' : . J— Í88

S E V I L L A : VIGENTE
Do Fermín Abejón y Calvó, Juez dé instrucción’Ge! distrito 

de, gan'.Vicente de está éápltal.
For Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Moya y Antonio Suárezf cuyo paradero, domicilió y de- 
más .circunstancias se ignoran, el primero celos cuales s^edice 
ser’concurrente al hillár'dcl conocido por el Pelao en esfa ca
pital, y eií Unión de otro desconocido y Diego Núñes fíer'edia 
sustrajeren la noche del 17 de Julio último des espejos de la 
propiedad' dé Concepción Nieló, de sü domicilió, cálle Rubéns, 
húmero 3, uno de cuyos espejos fué pignorado la misma noche 
per el 'Antonio Bu s res en la casa de préstamos de la calle de 
Pasión en esta ciudad, para que en el término de 10 días desde 
la inserción áe la. presente,en la Gaceta m. Madrid, sin .per
juicio, de.su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, ce 
¿onstituyau, en prisión en la cárcel. na.cfenai.de esta capital 
para prestar declarac'ón indcgatcrla en la causa que contra 
íes mismos ir soruyo.por hurto de dichos espejos; apercibidos 
que de no ycriifeiarlo .les.parará, el perjuicio que: hubiere .lugar,

. Al.propio.tiempo requiero á todas h& Autoridades, tanto 
eivifes como militares, para que conocido que sea el paradero 
de los expresados Miguel Moya y  Antonio Buárez, procedan á 
su.captura, remitiéndolos desde luego á esta cárcel á mi dis
posición, pues en ello administrarán justicia, seguros de mi co
rrespondencia- en casos análogos.

Dada en Sevilla á- 30 de Diciembre de i885.^Fermín Ábe- 
jón .^E l actuario, Manuel Aguilar. J—8457

VALENCIA DE  DON JUAN
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción de esta villa de 

Valencia-dé Don Juan y su partido.
Fór el presenté se hace saber que en tá noche del 28 al 24 de 

Diciembre últimcj ha sido robada da iglesia parroquial del pue
blo' de Villsmandos, en este partido, HeVándosé los autores, que 
hasta la fecha no han sido habidos, los efecto» siguientes:
! Dhinóén&árfej dé plátfi cinéeládá; su peso libra y medié.

Unétíaveta, de plata cincelada, con su cucharilla del mis
mo metal; su peso media libra.

Unas vinajeras, de plata, lisas, sin tapa "y sin'platillo; su 
beso cuatro onzas poco más ó menos cada una.

Un copón, dé plata labrada, dorado por'dentro; m  pesó do 
seis A siete orizas, con tina inscripción en él borde de la.peana 
que coi tiene las palabras de. la Consagración.

La copa de un cáliz, de plata, dorado por dentro, y imn. pa-- 
ten?, también de.plata; pesando una y .otra como unas i% o .azar*

La caja del Oléo y Crismé, tamblen da plata;'.su peso cua
tro onzas cada una.

(Jomo unos 30 rs. poco más ó menes en " monedas de éalde- 
rülé déún cepillo de ánimas..

Las lámm&s qiue guarnecían la calabaza de la cruz parro- 
quial, también depiaia, su peso ocho.onzas.
1 Dos medallas de plata; su 'pésó ú.n'á ér&M cada tíra.

Y dos estampas bordadas con plata que guarnecían íin ro- 
E-urio. ""v' ' i.
■’ Y por tanto so encarga á todas las "Autoridades y agentes 

ds la policía judicial que por los medios que su celo les sugiera 
procedan á la busca de dichos:efectos, corno así bien á la cap- 

1 tura y conducción á este Juzgado de k  persona ó personasen 
cuyo poder po encuentren.

Dado en Valencia do Don Juan k i2  de Enero de 'Í286.-^Fi- 
del Gante.^=Ei E^eribaBÓ, Manuel García Aivarez. J—ÍM

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez municipal y'encargado 

aceidentálmente del Juagado de instrucción del distrito' dé Ban 
Yiééhte-'dé'éstáciMéd'da Valéñéia,

Ea virtud de la ■presente seilamay. busca por requisUor as 
4 D. Benigno Móraleé, dé unos 24 añafe-de édád, que habitó eh 
la callé de Einbañ, nüm. 16, piso principal, dónde tenía varios 
muebles que había alquilado'4 Dv Luis Juan Pandos, habitan t$ 
en la cálle dé lés Barcas, num. 48, piró bajo, ignorándose su 
paradero, como también m  üiiación y demás feeñaé perdona ié 
deléhistho, y se presúmé que se encúontra' cá Jaéñ, donde víL 
veh sus padres, para qué dentro de 15 díás se presente en ec te 
Juzgado ó en las cárceles áe Serranos1 déosla élUdáiíA réspón- 
der dé los cargos que le resultad én la causa qué contra el 
mismo cstóy instruyendo sobre estafa de dfehós-mueble? ál 
I). Luis Juan Fandosí; fe&jp -apo^cibimieute de que en oí ro cau> 
será .déplai^cfe febéfee,. parándolo adeuiíís. el p^jm efe a quo 
hubiere lugar en derecho con arreglo, k ja ley d e  Enjuicia - 
miento,criminal. ,

l-iz-ep* y > _. o. Ui>¡ A .ru.u i \¡>Ae* que esta r;.'’¿ j;LA'.T
* i» tuvnrcn co.iuumieL'o ü-í í̂rv:u, «LÍfecmi'* k  bus m y capta-' 
fn vei o ; Béingco AÍofeJés y su coaTu-jcióé ecm hfe éépfrfcfe. Jl-s 
convenioateáa las ó4rueíu.3 lié, Berrán oí» .def esté cnidadfel "fuérts 
uuUd,. ' ' : ' - - Y k  t

YN a-ñu ¿6 -le La-.-ru ó-:. JuTJ.—Mariano Lluhio 9 Igracia.^ 
E íid y iM  L : vr ei ^ . " v _ ' ,V;V ''' J - - ^ Q£

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C o m p a ñ ía  d e  tea tro  d e  C á d iz
Estada ée io-c operaciones «fe k  Úómpaüm deuáe d  *

d-e Febrero de 1884 dusí: de Latero de 1885.
. Pesetas.

I K l P U ' - a *- ‘ - ....... —  ..

1£a úñ\ o i i "  < i ir , i  BIPÚJ
Por impone uL k  L  ac--' ’

c i o n e s - A . v .v . . . .  ■ 9rÁ) ,
For importe áeh^O.'.por.lílO.-tíodmdO'd-ü -Q51'.{ufe

O-íOnCS.’,;■.■«..•,;*■>. ., » <¿ «■ .. ̂  ‘ »OÍ>0 ,
Por.importe de.i.40 por 190 cobrado úa 541 ue- :

dones .'............ T., . . .  7 . 7 7 .  • ' 2B.325
Por importe áeí 15'ñor iOO eóbracio de 587 ác-

eiones. --------- ...   .-¿.e....  • ... , £2.012*50
Por cobrada,. 4 ¡ Ja.;.Ccm pm• ía de La -

Urbana, por cueuta a c Ju; p P. l.\ eraa... t’ - 1 !264
Pur cobrado á, IfeCouuA \l<\ *'t»' {*v Eí Fb-
. hi£, por'cuenta do Ja-a F. Ln*>n :A'í  k.dGFTfe
I'oi*-cobradoá Juan de ie ib b a u Y  u ‘'uert.i

do acciones  .....................  . .H23oV.)
'Por importo ue b r-y \ i a , , .......................   4771>ÍJ
Por cobrado al 1  ̂ai o A ¡ nu.nu ito por.

subveocióu de 5^ ¡ a ' '  < Yv t I ¿na-
droiui ele la p\a a : a í { ' o X1L............ií. . . ,  8.000

• ■ '■■■■■- ■ m . U S W  '

. .g a s t o s . ; ; , .  , , . . .  :

Por.gasto.fe de.obra;.. .>•, .. o 142.573i:;6,
Per id. generalea     . . . . . .  . 5;722‘70
Por psrndas peodleutos por nquick'V. . . . . . . .  3.6F7TO

; - U' ;;U , : 421.983:86
;Exisfenck emCaja,. . . . . .  .>• . 29-4b9'64 .

. ' 1 ■ i ’ ' V " ' 451.448‘50

•Cádiz 8 i de Enero 'd&488íS.--«E¡ _Tesorero'Contador,1' Tomás 
Pao.nía Eymár.=«= V.“ Presidente, José de la Oc&s&A

X —4039 ■

Estado délas operaciones de la expresada Compañía desde d  L° 
de Febrero de 1883 hasta- 31 de Diciembre del mismo.

Posí-íns.
- INGRESOS

Existencia anterior.................... 29.450 64
Por importe deI 5': por lOíFcobrado áe una 

acción, primer dividendovA.-Li. . . . . . . .  . .  42 60
Por importe del 20 por 100 cobrado de 41 fic

ciones, segundo dividendo.. . . . . . __________       330
Por importa del 10 por 100 cobrado de 12 ae- • 

eiones, tercer dividendo'.. . . . . . . . . . . . . . . .  200
Por importe del:'45 •por '460 cébrodo de 357

acciones, cuarto d iv id e s d o  ; a .".a . 12.425
Por imperte del £0 por, 100 ce un. Jo de 934 

aceioiies, quinto dividendo... . . . . . . . . . . . .  46 700
Por importe del 30 por 400 cobrado de 9L9 

, acciones, sexto dividendo;» .- .v .. . . . . . . . . . .  ' 68.925
Fox*1 resto, de cobro á la Compañía do seguros • . . .

La 'Urbana, por .cuenta de Juan' Pablo La-,
. santa ' . . . . . 0 v .      ' 63-241*76
Por cobro d Juan do la C. Lavaüc, á cuepta 

de acciones 7 3 . . . . . . .  a l.Gf’5 68 .
Por rebaja de trasportes...........................      . 125

. ' 213.444*48

. ' ' GASTOS ^
Por gastos ñe obra.............. ........ . . . . . . . . .  163.959*14
Por id. g e n e r a l e s . .   . 8.06ÍP4Í)
For partidas■.•pendisntefi por liquidar..■ .. ... .  4.260

, ÍA- .  .í ' 476.273
. , Exktenek en ? . v .- . 3L1ü8‘9(4

Si 3.444*48"-, s.. ;.,v , A : ; v , A d Y :  .fíAL-T- ^  .
Oédiz 31 de Diqiaxobre de 1883 — E l Tesorero 'Corlador, Tó-

más R'íUír?, fíymac.--YF,IL%^Ei;.F;>etí4crd.o, Jo-i.é do ki 0>;e-ca*
X —1040

. 3?orvez)iz\
/-• 6001 SI DAD A úx í Á>ÍÁ íUViVAAOOIíiA Vf TORCA POM KSCKITUiíA

 de 3 de jui.ío im. 1883' ‘ • ^
Balan ce ve h'túaci5r e l ) 8 de' f t i  *> ¡Uve )¡'e 1885.'

..... ̂  . . .  Peaetacu
ACTIVO • ’ f ■------— — ------*

Gaja: exietenois.. A..........................:....... ; , .  1. .7 ’* ‘ 518‘99
Iúmuebie de k  ^oeiedéd: oonte de b¿n obras.. .  50.091 69
Ganíos de in^tai’ición.   ......................................* , 947*90
Uar t os  genéralo .̂.............................. .4 , , 3 8 ^{ j

Totai 31.392 08

PASIVO
Capital: acciones fevscritcs.....................................     31.000
Contratista?............................................................   ‘ *^ .59208

. . Total   ........................  , u U f e b b Y

Vitalia >9 C ' Getiembre do 4 885. "-El To  ̂overo, Victoria 
del Faz -  F1 Pwí  ̂ dente, Diom>h> L Y ^  de Abe.

C<-i1  ̂ » if rrC'*í,fie. H* ba.'a;!Cí fue. - ■ r- :,sE; i
d .̂o u  u. cmLre ac ^rs uxfe, el acia * l a

fecha. 7
Vitoria 28 de Setiembre de 4885.*«E! Secretario, V«*?e« - D 

Martín- s de ZarbUtu X —1038
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B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 6 de Febrero de 1886, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBSO AI* CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS « « M 3 = g c s = ^ ^

D1& 5 Día 6.

Deuda perpetua al 4 por JOdiaterior  57*23 &7485-4fM£
»ü publicado 57*25 »

á plazo. 67 £0 57*25-36-35-40 fin 
cor. voL; cambio 

medio S7‘«23; 57*30 
fin cor. iir, 

p ea m o s . 58*48 5S*S5-40-oQ-57‘68
57 45-58*45-57*80 

58 GtO-57‘50
ídem id. ai 4 por i 00 exterior....................* 5T-48 67*30-55—60

pequeños. 57*35 58 §{9-5 ‘aa-n-SO
ídem aiaoí'íizabie al 4 por 4 81................... 7© ai© 76*15-80

m  publicada. 78‘iO »
. 76*30 7©*4M5-20-3M0

76*30
Billetes hipotecarios de la isla da Cuba... 88*í 0 87*90-88 0̂ 0

no piitAii&dú m 87*90
Deuda de 3a isla de Cuba al I por 4C0

^nual y 4 por 4 00 de amortización  25*85 26*85-95-17 ©jO-27‘05
Anualidades de la Isla de Cuba. ¡Valoí

nominal corriente.) ................ » *
aplazo .. 26 50 4 »

Obligaciones municipales al portador
de 150 pesetas........................ . . ............... 69 0j0 *

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00
anual ................................         94 75 9S 80-75-80

Acciones del Banco de España................. 829*25 j 329 0 [0 -m ‘53

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e i n o .
.«»■<.   mi— ■■«■'i   IIm--IIir,1.1. IM n»r,.wi a,

da So *SBitrif;io| | m-xm s&w&wmio

Albacete.. . .  0‘5Q # fLogroAe.. . . .  6*40 »
Aícoy... . . . .  0*i 5 » IÍLerca. . . . . . .  0‘65 *
Alicante...,. ©475 * [Lugo..............  6*£5 *
Almería  0*25 » (Málaga  0*45 >
A v i la , , . . . , .  0*30 * ¡Murcia  0*35 »
Badajoz  0*40 a {Orense  0*25 »
Barcelona... 0*45 * lO ricrtc   0*25 »
Béjar  Otfi * ÍPalencia  0*25 »
B ilb a o ... . . .  0*25 » ¡Palma Malí.* 0*25 »
B u rg o s ...... 0*25 # Pam plona... 6 4 0 ¿
C á ce ré s ..... 0*40 * Pontevedra.. 0‘25 *>
Cádiz  0*25 « Béus   045 s»
C artagena... 6**5 » feaiainanca.. 0*̂ 5 '  »
C astellón.... ©‘50 » ¡3. Sebastián. 0*45 *
Ciudad Real. 0*50 » Santander... 0*25 *
C órdoba,..., 0*23 » ¡Sta.Cruz TfeJ 6*25 »
C o ru fia ...... 0*25 » S an tiago .... 6 25 »
Cianea   4 25 | ¡o S egovia ..... 6*40 s»
Ferrol-... . . . . .  - 0*25 » ¿Sevilla.... ..■ ©26 *
C e n c a . . . . . .  ©*£3 » ¡Soria  6*75 *■
G ijó a . . . . . . .  ©27 » (Tarragona.. 0*25 *
G ran ad a ..,. 0*25 » T e r u e l . . . . . .  9*25 »
Guadalajara. 0*50 w Tal.4deis HA 6*65 9
i i a r o . . . . . . . .  ©*£5 * (T o ledo ...... 0'59 »
Suelva   0*25 * Tíldela  0*50 %• j
H uesca ...... 0*25 » [Valencia. »••} 0*4 5 »
Jaén.............. 0*25 a Valladolid. .  0*25 a
Jerez Front.* 0*45 i* ñVigo   ©‘23 »
L&ón.. . . . . . .  0*40 ¿e |  Vitoria.. . . . .  0*36 #>
L é r id a .. . . . .  ©‘45 » [Zamora.........  0*40 $
U -naras... J  0*25 » fearagoza-----! 6*45 s»

B o lsa »  e s t r& u je r a s »
PABIS S DB PflBRSRO

¡
Deuda porp, al 4 por 4§6 esl, á 65 80. j
Idem id. id. Interior . . . . .  a *> j

Idem amort. al 4 por 4 © 0..... é *>
* por 16» oxtericr . ..................¿ »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . á 43*59.

' Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á -483*00.
ftw&otfraneetet... j * ^ p o r ’»»0.’, ' f  189*85’.

Consolidados ingleses. . . . . .  n # . i 0 :̂6*

C a m b io »  o f ic ia le s  s o b r e  p l á s a a  e x i r a B |® r a i#
Londres, á 90 días, fecha, días., 46*40.
Idem, é ocho días vista, dias., 46 i  o.
París, á ocho-días vista, ¿re., 4*84.A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  M adrid .

De los partea remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado d© grasos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carnf de vaca, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de D60 ¿ f  pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á fí pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*^0 ¿ i ‘SO pesetas el kilogramo.

* Despojos de cerdo, de i  á I ‘50 pesetas el kilogramo,
Toeino añejo, (le i 4 1‘80 pesetas el'kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘S8 4 1‘39 pesetas el kilogramo.
Lomo, de $‘50 á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $‘50 4 A pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 4 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos^ de 0*65 4 i ‘60 pesetas el kilogramo,.
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el. kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘$0 a Q*&$ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 007 á 0*08 pesetas el kilogramo.
J bón, de 105 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘08 á Olo pesetas el kilogramo.
Aceité, de 1T0 á i*£0 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de OTO á 0*80 pesetas »! litro j  de G1>0 á 7*50 pe

setas el decalitro.
Riñes dt, galladas.

Vacas, 167.—jCameros, S8S.—Ternera^ 65,—Ovejas,
To-tal, 54$.

Su peso en kilogramos,  _____   . 00.500.

Precio á los tablajeros.
Vaca, de 1*87 4 1*46 pesetas el kilogramo,
Carnero, de 1*48 4 l*oí pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1‘88 el kilogramo.

 Del parte remitido por Ja Administración principal de consumos 
 y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca
 pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo . .* . . . . . . , ................................ i . 672*61
■Segovia  .................................  277*26
N o r t e . , . . . , . ....................    10.562*95
Bilbao.  ..................   1.526*38
Aragón..............................    864*27
Valencia  ..................................  8.313*41
Mediodía..................................    $4.983*10
Ciudad Real...................................  2 331*09
Correos.  .........................  44*94
Mataderos...........................................  24.207*24*
Mostenses..........................     *
Fábrica del gas ........................   885*22

Total.     67.668*47

Madrid 6 de Febrero de 1886.—E1 Alcalde.

O b s e r v a t o r io  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 ds Febrero de 1886.

Í TEKPKKATURA f 
y humedad de? &ire |

o a s i «  **,08r0m.CW0Lh,^S:SES7 S ^ S  niEEc&óit m vA mr̂ ducifía í t SK.MOA¿P» IHO (
I í 0o y m t y 6ÍM4S vioato. 4»\ císk-.
|  «Uliavatím y Humeda-H| | _ ^  cido. 1

« d e la r a . .  704 05 ¡ 2*4 2*2 | W . . . ! Viento. Cubierto.
9 t í e la m . .  704 00 p 5 0 28 N O ..,. Ldem.. Nuboso.

4 2 dol dsa* .•! 704 4 í 7‘6 34 SNO. . . .  ídem . .  Casi ciih.0
t  de 704 04 ¡ 5 9 3*6 f-ON’O.. ¡V.* fte Nuboso,
o d c l a t c J  704*58 P 3*4 P 3 íjNE.. . .  Brisa . .|Casi desp.®
9 d e la B . . . |  703'42 i  4*2 2’C |iO ... . . .  jldém . .¡Cubierto.

Temperatura nmxima del aii*©, á la sombra.,  * 9 §
Ideal mínima   .............        —.fe

Diferencia...............................    44*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4VL
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  4£9

Diferencia   ..................................   „ gg 8

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable. ....................... ................. ge $

Idem mínima, id....................       —5*3
Diferencia ...............    g.5̂ %

Velocidad del viento en las últimas £4 horas (kiló
metros)....................... ............................................

Oscilación barométrica, id. (milímetros).....................  5*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las suevs 

de la noche. .................... .......... . «f* 1 ‘9
Lluvia es. las últimas 24 horas (milímetros!... . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 6 de Febrero de 1886.

Altara íeaipera- Dírc -̂ Fuer» 
fc&CfUOADSS. ¿C™y l u í  aapSdos ^ ddi Estaáa

f S. 5ebastiá^.. 764 4 8*9 N O ,... Brisa.. Cubierto.. Trana *
Bilbao. . . . . .  764*8 6*6 N O .... ídem. ídem   A. pie •
O viedo ...... 762-9 7*0 O ,.. . .  f í / f t e  íd e m .. . . .  *
Corufia (7fe.) 768 8 9*5 N   V.e fte. L lu v ia .... G.oleaj.
Santiago.... 768‘á VI N  Brisa.. Casi eub.°. *
Orense.........
Fontevednu 760*í í ‘t  N .. Idem .. Cubierto.. »
Yigo  769*5 8 2 NNO.. . Viento íütan,  Oleaje.

O p o rto ...... 769*6 9*6 N. . . . .  B.4 fíe Id e m ...... ídem.
Lisboa (8 íi.j. 768 & 40*S NNO. Viento. Nuboso .. Agitada
Cáceros.. . . .  7 66 o 7‘0 N.. . . . .  ídem ..  Casi desp.® »
B adajos..... 768*5 9 0 N O .... i^Étisna. Cubierto.. »

8.Fcrfi. (7 fe.) 767*4 6 9 N O .. . .  láñm . .  Despejado. Trama *
Sevilla.  764*3 6*0 S B  ídem .. Nuboso.... »
M álaga....... 764*8 44*0 NNO . Viento. C elajes.... Traaq.*
írraaada. „ ., 76f 5 2*3 fí  &*«»&,. Ídem   »

Alicante. . . .  763* í 5*2 NO. . .  Idem .. N ulos. . . .  Rizada.
M urcia ...... 760*2 2*6 S  Calma. Cubierto.. »
V alencia.... » 7*6 O .. . . . .  B risa.. Id e m ... . .  »
Palm»— . . .  76í 2 7*3 S. » íd e m .. . . .  Traiaq,*
Barcelona... 764 2 5*2 NNO... Caima. Id e m ... . .  Idem.

fe n ie i. . . . . .  7641S 0*8 N,. . . . .  ídem ..  id,, nieve. »
b a ra g o » .... » 47 . N O .... Idem .. Nieve... . »
Soria. __ _ 762'4. ■ —0*4 O . . . . .  Brisa . .  n.%nieve, " m
Burgos.... r... 765*8 0 8 O   Caima N ubes.:.. *
Leóñ . . .  e. . .  752*3 o-o N . . . .  Viento. N ieve..*.. »
Valladolid... 766'4 5*6 N K ..., Brj£?a Nuboso... ■ *
Salamaaca.. 762*4 2*6 N E .. . .  Despejado. »
Segovia...,. 765‘5 —9*8 NO.. . Viento. Csbiorte.. s

M adrid ..* .. 763*2 5 6 NO,..,. ídem .. Nuboso... »
E sco ria l.... 766‘8 4 2 N.. . . . . 'Id e m  , ídem ..*. %
Ciudad Real. 706 5 2*6 N O ..,. B.6 fie. Cubierto.. 9
Albacete.. . ,  765*e f 5 NO. » í dem.. Niéve . . ^. »

París  762 7 —0*8 NT- Calma . Cubierto . ■ ’ *
Gris-Nez.. , ;  762 6 O'O N E ..... Idem .. Casicub.®. »
Si. M&thiea.. 760 5 8*5 E . .. B.a fté.. Cubierto ©
isla d ‘A ix ... 760 4 2-4 S E ....»  Viento. Lluvia. . .  »
S iarritz  758 4 3*0 O .. Idena r . ' I d e m . ^
Glerm ont.... 7623 —2 4 NO Calma.. Cubierto.-. »
P e r p i ñ á n . . 764*4 —0*3 SO .....  B.‘ lig.* ídem . . . . .  »
Sicie.............  759*8 4*0 E.Idem .. Cas; ©ub.*. ^
N iza ...  758*9 4 2 E . ídem ,. N uboso... &

R o m a .,,,,., 756*6 4*4 N . . . . . .  Calma. Despejado. »
Nápoles.., , .  755*9 8̂ 4 N. -----B.‘ De. Casi cub.® »
P a le rm o .c . 754*8 7*2 N O .... Calma. Cubiert©.. w
M a lta . . . . , . .!  754 8 9*4 N O ,.,. Viento. L lu v ia .... *

.. e ■

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s y  T e l é g r a f o s .
Begún nápte**' reeib ideé, ay er llovió en S an Sebastián; 

y  ríevó -'en'‘Avilfe f  ̂ Guenéa.

F o rm a n  p a r te  de es te  n u m e ro  lo s  p lie g o s  35  y  36 
d e l to m o  I  d é  l a s  sen ten c ia s  de la  Sala p r im e r a  d e l 
T r ib u n a l  Suprem o.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID —Esta noche dará una conferencia en el círculo 
de Bellas Artes, acerca de El arte prehistórico9 el Sr. D. Juán 
Vil a nova.

Un nuevo triunfo ha logrado en el Ateneo el ilustre poeta 
D. Gaspar Núñez de Arce con la lectura de su poema Maruja 
en el cual resplandecen todas las circunstancias que le han 
valido la alta reputación de qu8 goza en el mundo de las letras* 
El numeroso público que llenaba el salón del Ateneo inte
rrumpió en varias ocasiones y acompañó al'final con sus aplau
sos la lectura del Sr. Núñez de Arce.

El distinguido profesor y literato D. Joaquín Olmediüa y 
Puig ha dado á la estampa un interesante folleto con el título 
de Episodios biográficos del sabio botánico español Hipólito Rui% 
López, en el cual hace resaltar los altos merecimientos y fruc~ 
tuosGs trabajos del visjero, coleccionista, Profesor y publicista» 
cuyo retrato figura éntre los de los más ilustres hombres ¿e 
ciencia en el paraninfo de la Universidad Central, y reproduci
do en la litografía acompaña también al folleto del Sr. 01- 
naedilla.

El próximo miércoles se verificará en el teatro de la Come
dia el beneficio de la primera éeíris de carácter Doña Josefa 
Guerra, poniéndose en escena la obra de Moratíri El si d e lm  
niñas.

A nuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO BEL 
J j Ejército decretada en í í  da Julio de Í88S, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UíÍA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Romualdo, Alad; San Ricardo, Rey de Inglaterra, 
y Santa Juliana-

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias,

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media,—Función 78 ¿o 
abono.—Turno 4.* per.—La Ebrea,

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro de la larde»̂—Los polvo® 
de la Madre Celestina. \

A las ocho y media.—Función 86 de abono.—Turno £,#par.— 
Don Alvaro ó la fuerza del sino.

TEATRO DE APOLO.’—A las cuatro y media»—El jurau
mento.

A las ocho y media.—Turno 4.*—(Primera sección.)—El 
bobo.—Miss Leona.

A las diez. - (Segunda sección.)—Flameneomanía.—Miss 
Leona.

TEATRO DF LA ZARZUELA.—A las'cuatro y media.—
Eanlon-Lees.— F/ viaje á Suiza.

A las ocho y media.—La misma,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las euatro y media*— 
Andrea.

A las ocho media.—Turno ZS—Ia s  de Regordete,—La re
vancha.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y media.— 
Fernanda.

A las ocho y media.—Fimsión 20 da abono.—Turno $.* 
impar.—Los R m tza u .—Intermedios por el sexteto.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.—Los campanas 
de Carrión.

A las ocho y media.—-Artagnan,

TEATRO DE VARIKpADEiS:‘— A las éúátro y media.— 
Los earboneros.^Be Getáfe al fáraíso ó la faiM ia del tío 
Maroma.

A las ' ocho.—Entre dos fuegos.~~De Gétafe al paraíso ó la 
familia dd tío Maroma,— De verbena.-—I  comici trom ti.

TEATRO DE ESLAVA,—■A las cuatro y media.—̂Conflicto
matrimonial.—Año nuevo, vida vieja.—De músicos v locos *_
Circo nacional. - '

A las ocho y media.—Turno i.® par.—Circo numomh—La  
diva.—Parada y fond*. —Año nuevo, vida vieja.

TEATRO LAR A.—A las cuntro y media,— Pálahra de 
honor.—Lá almoneda del tercero.—Las modistilla^.

A las ocho y media. Turno $.* par.— Palabra dé honor.*— 
En plena luna de uuel.—Entre hombres.—La primeva prueba.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y medié^—Lé^ Maggares.
A los ocho y media. — real y medio ¡a p iem .— Miss 

Eva.—De pesca.—A real y medio la pieza.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—El
hombre dé las figuras de cera.

A las ocho.—(Primera se ^ 6 n i)^ L d  hüéffam^
A las diez.—(Segunda sección.)^-®i caballo de cartón.
SALÓN FELIPE.—Gran baile de tres de la tarde á dos dé 

¡amadrugada.


